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Núm. 4.633

Uvt, Jcfatura del Estado 
e]6/1984, de 31 a
dc determiné de marzo' de modificación 

*v** y de Cnt*?8 artlcu*os de los Códigos 
‘ecanas, de FerCIO ydelasl-eyes Hipo- 
dc Régimen inj?,^’am'ento Criminal y 
Anónimas e '.Ur|d'co de las Sociedades 

’ so»re interdicción.
JUAN CARLOS I.

A lodos lnRFV DF ESPAÑA
Cntendieren S la Presenle vieren y 

^abed' o
aPr°bado vv *aS ^ortes Generales han 
'diente Ley. 0 ven8o en sancionar la

d^'^ácíón sÍOneS del Códi8° Civil Mué a 

i0modifiro^ exPresan quedan suprimi- 
« ü Articulé’«'«siguientestérminos: 
Shf .Prime h B ■ En su numero sexto. 
TCndonen A lüsque estén ZlaArtS ^"-dicción civil " 
3la- 3 ^e suprime la causa 

S9 ^¡""réda1’7^0- Su aPartado 3 9 
elí'^ncia^^0/ “Por la muerte o 

4aS° PrevisL6^^^ socios, y en 
ü u . Artic'V0 ^elarticuto 1.699."
o ¡nda as* reda, t Su aPartado 3.9 

Solvencia £ a o: “Por muerte’ quiebra 
Arti(. / ‘ mandante o mandatario." 

Que ° Se8Undo-

ticul° 13 deiPnl^0 el apartado 1 del ar- 
AriiCll Cód,8o de Comercio.

^lerCer°-
Ley de Eniuir¡LmÍd° el arlículo 995 de la 
AmCl , Clam,ento Criminal.

El CUar,°- 
réd° ^las'sor dI *a Ley de Régimen Jurí- 

actado je i le.dades Anónimas quedará 
e la siguiente forma:

“No pueden ser administradores los que
brados y concursados no rehabilitados, los 
menores o incapacitados, los condenados 
a penas que lleven aneja la inhabilitación 
para el ejercicio de cargo público, los que 
hubieran sido condenados por grave incum
plimiento de leyes o disposiciones sociales y 
aquellos que por razón de su cargo no pue
dan ejercer el comercio. Tampoco podrán 
ser administradores de las sociedades los 
funcionarios al servicio de la Administra
ción con funciones a su cargo que se rela
cionen con las actividades propias de la 
sociedad de que se trate."

Articulo quinto.
El número 4.9 del articulo 2.9 de la Ley 

Hipotecaria quedará redactado en la siguiente 
forma:

“4.° Las resoluciones judiciales en que se 
declare la incapacidad legal para adminis
trar la ausencia, el fallecimiento y cuales
quiera otras por las que se modifique la 
capacidad civil de las personas en cuanto a 
la libre disposición de sus bienes."

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particu

lares y autoridades, que guarden y hagan 
guardar esta Ley. ,

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 31 de 
marzo de 1984. — Juan Carlos R. — El 
Presidente del Gobierno, Felipe González 
Márquez.

Núm. 4.633 bis

Ley 7/1984, de 31 de marzo, del Fondo de 
Compensación Interterritorial.

JUAN CARLOS I.
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y 
entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han 
aprobado y Yo vengo en sancionar la 
siguiente Ley:

La Constitución establece que, con el fin 
de corregir desequilibrios económicos inter
territoriales y hacer efectivo el principio de 

solidaridad, se constituirá un Fondo de 
Compensación con destino a gastos de 
inversión, cuyas transferencias son recursos 
propios de las Comunidades Autónomas y 
serán distribuidas por las Cortes Generales 
entre dichas Comunidades Autónomas y 
provincias, en su caso.

La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de sep
tiembre, de Financiación de las Comunida
des Autónomas, desarrolla en su artículo 
16 el mandato constitucional, señalando los 
principios generales que han de configurar 
el mencionado Fondo y remitiendo a una 
Ley ordinaria la ponderación de los distin
tos índices o criterios de distribución del 
Fondo de Compensación Interterritorial.

En el proceso de constitución del Estado 
de las Autonomías resulta de especial 
importancia la plena aplicación, en el espa
cio de tiempo más breve posible, de aque
llos instrumentos que persiguen una distri
bución más justa de la renta y de la riqueza. 
La puesta en marcha de los mismos 
adquiere, pues, una gran trascendencia 
política, por lo cual se estima necesario 
completar la normativa existente con aque
llos otros aspectos que resulten precisos 
para garantizar la consecución de los obje
tivos de redistribución que al Fondo le 
encomienda la Constitución.

La presente Ley no se limita a desarrollar 
la ponderación de los criterios de distribu
ción del Fondo, sino que además efectúa 
una adecuada regulación de otros aspectos 
que permitan encajar su papel y funciones 
en el marco general de la financiación de las 
Comunidades Autónomas.

Con el fin de desvincular la cuantía del 
Fondo de Compensación de las vicisitudes 
que pueda experimentar la estructura pre
supuestaria del Estado, la base de cálculo se 
determina en función de la inversión real 
“nueva", que figure en los Presupuestos 
Generales del Estado, incluida la del propio 
Fondo de Compensación Interterritorial, 
así como de los gastos de igual naturaleza 
previstos en sus respectivos Presupuestos 
por los Organismos autónomos del Estado, 
adicionando las transferencias de capital 
efectuadas por uno y otros en favor de las
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Entidades locales con destino a proyectos 
de inversión, y excluyendo los gastos de 
defensa por ser consumo público en térmi
nos de Contabilidad Nacional.

Siendo la base de cálculo la inversión 
real “nueva”, queda excluida de la misma y 
no se consideran como inversión a integrar 
en el Fondo aquellos gastos destinados a 
conservación, mejora y sustitución del capi
tal afecto a la prestación de los servicios 
públicos correspondientes a las competen
cias que han de asumir las Comunidades 
Autónomas. Esta inversión de “reposición” 
forma parte del coste efectivo de los servi
cios transferidos y se financiará con inde
pendencia de los recursos del Fondo, a tra
vés de la participación de las Comunidades 
Autónomas en los ingresos del Estado. •

Uno de los aspectos que es preciso desta
car en el momento de completar la regula
ción del Fondo de Compensación Interte
rritorial es aquel qu? hace referencia al 
mecanismo de selección de proyectos de 
inversión a incluir en el mismo. La Comu
nidad Autónoma y la Administración del 
Estado, según la distribución de competen
cias existentes en cada momento y en coor
dinación con el resto de las inversiones 
públicas que se vayan a realizar en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autó
noma, decidirán, de común acuerdo, los 
proyectos de inversión que han de finan
ciarse con cargo al Fondo de Compensa
ción Interterritorial, con antelación sufi
ciente que permita su inclusión en los 
Presupuestos Generales del Estado para el 
ejercicio siguiente, en los que dichos pro
yectos se relacionarán expresamente seña
lándose la Administración a la que, en cada 
caso, corresponda su ejecución.

La presente Ley no sólo pretende mate
rializar el principio constitucional de soli
daridad y establecer sistemas democráticos 
de selección de proyectos de organización 
administrativa que contribuirán a moder
nizar el sector público.

A tal efecto, se prevé que gradualmente y 
con plena vigencia a partir del ejercicio de 
1987, las Comunidades Autónomas ven
drán obligadas a la elaboración de unos 
programas de desarrollo regional cuya 
metodología debe ajustarse a la empleada 
en las Comunidades Económicas Europeas, 
y cuya elaboración correrá a cargo del 
Gobierno previa consulta de éste al Con
sejo de Política Fiscal y Financiera.

Con este planteamiento se pretende man
tener la dotación de capital público exis
tente en las Comunidades Autónomas 
cuando se produce el traspaso de servicios 
del Estado a las mismas, orientando las 
nuevas inversiones hacia los territorios 
comparativamente menos desarrollados, 
mediante la aplicación de un conjunto de 
criterios de distribución que expresen la 
diferencia de capacidad productiva de tales 
territorios en cada momento.

La selección de dichos índices o criterios 
se ajusta a lo establecido en la Ley Orgá
nica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas, y su definición y ponderación 
han sido sometidos a estudio y valoración, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
3.9, 2 b), de la citada Ley, del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera que los aprobó 
en su reunión del día 16 de septiembre de 
1981, en primera votación, por una mayo
ría de 19 y un tercio de votos a favor y uno 
en contra, que suponen una mayoría supe
rior a los dos tercios de los votos de los 
miembros que integran dicho Consejo, 

según previene el artículo 10.3, a), de su 
Reglamento de Régimen Interior.

En perfecta coherencia con el esquema 
de financiación básica establecida en la 
LOFCA, todas las Comunidades Autóno
mas han de ser beneficiarías de los recursos 
procedentes del Fondo, puesto que, de no 
ser así, se verían privadas del acceso a las 
nuevas inversiones, lo que supondría una 
interpretación radical y escasamente pru
dente del principio de solidaridad.

En cumplimiento de lo establecido en el 
apartado 4 del artículo 16 de la Ley Orgá
nica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas, la presente Ley establece un 
mecanismo de control parlamentario, en 
virtud del cual el Tribunal de Cuentas y, en 
su caso, los Tribunales de Cuentas de las 
Comunidades Autónomas presentarán ante 
las Cortes Generales y las Asambleas Legis
lativas de las respectivas Comunidades 
Autónomas, informe separado y suficiente 
acerca del grado de ejecución de los proyec
tos financiados con cargo al Fondo de 
Compensación Interterritorial. Con el fin 
de facilitar dicho control, las Administra
ciones Públicas competentes que efectúen 
gastos con cargo al Fondo deberán contabi
lizar analíticamente los costes imputables a 
cada proyecto.

Dado que los proyectos a realizar con 
cargo al Fondo pueden tener carácter local, 
comarcal, provincial o regional, se prevé la 
posibilidad de delegación de la gestión y se 
establecen unos sistemas de percepción de 
dotaciones y de ejecución conjunta de pro
yectos mediante los cuales es factible una 
actuación financiera coordinada entre los 
distintos niveles de la Hacienda Pública.

Articulo primero. Propósito del Fondo.

I. Con el fin de corregir desequilibrios 
económicos interterritoriales y hacer efec
tivo el principio de solidaridad, anualmente 
se dotará en los Presupuestos Generales del 
Estado un Fondo de Compensación Inter
territorial, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 16 de la Ley Orgánica de Finan
ciación de las Comunidades Autónomas.

2. Las inversiones del sector público 
estatal no comprendidas en el Fondo de 
Compensación Interterritorial se inspirarán 
igualmente en el principio de solidaridad.

Articulo segundo. Cuantía del Fondo.

1. La cuantía de la dotación anual del 
Fondo de Compensación Interterritorial se 
determinará aplicando un porcentaje sobre 
la base constituida por la inversión pública 
en los términos en que se define el artículo 
siguiente.

2. El porcentaje a que se refiere el 
número anterior se fijará mediante Ley en 
la que se contendrá el correspondiente a 
cada uno de los cinco años siguientes. 
Dicha Ley deberá estar aprobada antes del 
mes de marzo del año inmediatamente 
anterior al primero para el cual se señala el 
porcentaje.

En todo caso, el porcentaje que se fije no 
será inferior al 30 %.

Artículo tercero. Base del cálculo.
I. Para determinar la base del cálculo 

del Fondo se entenderá por inversión 
pública el conjunto de los gastos destinados 
a inversiones reales que figuren en los Pre
supuestos Generales del Estado, incluidas 
las del propio Fondo de Compensación 
Interterritorial, así como los gastos de igual 
naturaleza previstos en sus respectivos pre

supuestos por los Organismos autónomo 
del Estado y las transferencias de capi,a 
efectuadas por el Estado y los Organismo 
autónomos en favor de las entidades loca* 
con destino a proyectos de inverión.

2. A tal efecto, no se computarán:
a) Los gastos de inversión destinados 

conservación, mejora y sustitución del cap 
tal afecto a la prestación de servid 
públicos.

b) Los gastos de defensa.
Artículo cuarto. Criterios de distribuci°n' 

El Fondo de Compensación Interterrim 
rial se distribuirá de acuerdo con " 
siguientes criterios: . J

1.9 Serán beneficiarías del Fondo to 
las Comunidades Autónomas. . . $

2.9 El Fondo se asignará a los dist,nJa5 
territorios beneficiarios, en función de 
siguientes variables y ponderaciones:, , 

a) El 70 % del mismo se distribuirá 
forma inversamente proporcional a lare 
por habitante de cada territorio. P°n sC 
rando dicha distribución en la forma que 
indica en el artículo siguiente. . a

b) El 20 % se distribuirá en for 
directamente proporcional al saldo |0 
torio en la forma indicada en el artic 
siguiente. ..

c) El 5 % se distribuirá en forma d" 
lamente proporcional ai paro eX'st|e¿r. 
según éste se define igualmente en el 
tículo siguiente. j ,

d) Finalmente, el 5 % restante se dis , 
huirá en forma directamente proporcio 
a la superficie de cada territorio. .. 

e) El hecho insular se estimará aum 
lando la cantidad que le correspondas s 
tales territorios de acuerdo con los crite 
anteriores en un 5 %, más un I % porc lfe 
50 kilómetros de distancia existente en^ 
los territorios insulares y la Península. 
cantidad que ello suponga reducirá Pr°PeS. 
cionalmente la correspondiente a los ¿ 
tantes territorios. Este mismo criterio 5 
de aplicación a Ceuta y Melilla. 
Articulo quinto. Definición de las vor‘fl^^0$

I. A los efectos de aplicar los en16 
de distribución del artículo anterior ^ 
variables mencionadas deberán calco 
de conformidad con las siguientes 
niciones: -y

a) La distribución inversamente 
porcional a la renta por habitante ,e.Ci at
en la letra a) del segundo apartado de^, 
tículo anterior se ponderará por la P0^ 
ción correspondiente a toda Comuo*.^ 
Autónoma multiplicada por la relac „ 
existente entre la renta por habitante 
Comunidad que la tenga más baja ) 
correspondiente a cada Comunidad-

b) La variable migratoria incluida 
letra b) del segundo apartado del 
anterior se definirá por la media del 
migratorio interno de cada Comut1' f, 
más la media de emigración exte* 
correspondiente a los últimos diez an*’- 
estos efectos, tomarán valor cero 
Comunidades cuyo saldo sea positivo- 
tribuyéndose exclusivamente entre las 
tantes. C|S

c) La variable de paro a que se ^'‘^10 
letra c) del segundo apartado del aft' 
anterior se expresará por las difere^j» 
entre la tasa de paro existente en 
Comunidad y la tasa media nación3 ^ 
estos efectos se computarán solamente 
Comunidades cuya tasa de paro se sito 
encima de la media, tomando valor cer 
restantes.
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d) Las distancias a las que se refiere la 
ra e) del apartado 2 del articulo anterior 

jan las que existen entre Madrid y la 
caPlta de Baleares’ Ceuta y Melilla; en el 

So .de Canarias, la semisuma de las dis- 
nidC1JS de *as d°s capitales de esta Comu- 

.ad a Madrid. Las distancias se medirán 
• ore los respectivos circuios máximos, 
ció' - *°S e^ectos de obtener la distribu- 
uiii?-3 • que se. ref'ere e* número anterior se 

zaran los siguientes datos: 
zará i Pya la renta Por habitante se utili- 

h) ap,ltlma estimación del INE.
eu; >ara *a población se utilizará la 
que aCI°r de* para e* m*smo añ° a* 
habitant ICren '°S va*ores de *a renla Por 

la ■*3ara C* sa*d° migratorio se utilizará 
años 'f3 idel m*smo Para los últimos diez. 
me । los Mué se disponga de datos incre- 

'acia en la emigración exterior relativa
d)tajes i ^ra *a determinación de los porcen- 

loscu'C .ernP*eo se utilizará la media de 
disnan r° l1*1*0108 trimestres para los que se 
ción a  ®a de datos de la Encuesta de Pobla- 
L*on Activa.
cifrL P3ur la suPerficie se utilizarán las 
fico Nació Cadas por c* *nst‘tuto Geográ- 
ela^bor^*/*nst*tuí° Nacional de Estadística 
han d 313 y Pu^hcará los datos precisos que 
ción f¡ ^rvir Para determinar la participa- 
dad a *13* ^Ue corresPonda a cada Comuni- 
ción i u,noma en el Fondo de Compensa- 
LIOn Interterritorial.

t't ulo sexto. Destino del Fondo.

r¡a| ‘’jdo de Compensación Interterrito- 
que m ^stniará a gastos de inversión real 
territo3SVeJn a disminuir las diferencias 
dentro | CS de renla y riqueza, también 
partid i C Cada Comunidad Autónoma y en 
Gomare T 3 Pr°yeclos de carácter local, 
infracta3 ’ lnsu*ar' provincial o regional de 
ordenación °bras Públicas* regadíos. 
Pamicntn df lemtori°- vivienda y equi- 
rural v ,.. co*ectivo, mejora del hábitat 

y ransportes y comunicaciones.

PrCovp,,Sep!im01 Determinación de los । u°s de inversión.
deban V°S P.royeclos de inversión que 
^omnenn3,-*arse con carg° a* Fondo de 
de Co sac*ón Interterritorial se decidirán, 
Autónon0 acuerdo, por la Comunidad 
Estad0 13 y *a Administración Central del 
c*as exis^Un *a distribución de competen- 
en su ca Cnt|e en ^ada momento, siguiendo, 
dGsarroll*0' • directrices del programa de 
el rest o regional y en coordinación con 
VaVan a dCr inversiones públicas que se 
*a" ComrCa ]Zar en el ámbito territorial de 
a'can,arUnidad- . Dieho acuerdo deberá 
cada añ(SC n° mas tarde del 1 de mayo de 
tar dura ' resPec*° de los proyectos a ejecu- 
c°n antJi^ z* año siguiente. A este fin, y 
Gobiem acfIOn suficiente a esta fecha, el 
AtUónom- i^'Jdará a las Comunidades 
a las inv 3S 3 'uformación correspondiente 
tar a su ca8100®8 públicas que vaya a ejecu- 

2. p. a^° en *os respectivos territorios. 
Estado 'a. os Presupuestos Generales del 
c*ún del P C3^a ejercici° figurará la dota- 
rritorial - °ndo de Gompensación Interte- 
dad, conLObrC^POnd*enle a cada Comuni- 
de inversiA aC‘Ón exPresa de los proyectos 
tración v a0 3UC oompeten a cada adminis-

3. Ln C °S concurrentes. 
refiere elS Proyect°s de inversión a que se 

umero anterior deberán presen

tarse ordenados de acuerdo con las prefe
rencias de la administración responsable.

4. La sustitución de las obras que inte
gran la relación de proyectos que compo
nen el Fondo de Compensación Interterri
torial, cuya ejecución no pueda realizarse 
durante el ejercicio previsto por causas 
debidamente justificadas, deberá ser acor
dada entre el Comité de Inversiones Públi
cas y la Consejería competente de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, y 
aprobada por el Consejo de Ministros en el 
caso de que el proyecto corresponda a una 
competencia de la Administración Central, 
o por el Consejo de Gobierno de la corres
pondiente Comunidad Autónoma cuando 
dicho proyecto corresponda a una compe
tencia transferida a esa Comunidad Autó
noma. En ambos casos se dará cuenta a las 
Comisiones de Presupuestos del Congreso 
y del Senado, haciendo constar las causas 
que han motivado la sustitución y el mutuo 
acuerdo existente entre las dos Admi
nistraciones.

Artículo octavo. Programas de desarrollo 
regional.
1. Todas las Comunidades Autónomas 

vendrán obligadas a elaborar un programa 
de desarrollo regional. .

2. El Gobierno, consultado el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera, aprobará la 
metodología común de los programas de 
desarrollo regional.

Artículo noveno. Delegación de la gestión.

Independientemente de cuál sea la Admi
nistración, Central o Autonómica, compe
tente para decidir sobre un proyecto de 
inversión con cargo al Fondo de Compen
sación Interterritorial, la ejecución del 
mismo podrá delegarse en otra Admi
nistración.

Artículo décimo. Percepción de las dota
ciones.
1. Los créditos destinados a financiar 

obras comprendidas en el Fondo de Com
pensación Interterritorial figurarán en los 
Presupuestos Generales, en la Sección 3.3, 
Capítulo 7, “Transferencias de capital”, en 
el servicio correspondiente del Ministerio 
de Economía y Hacienda.

2. Tanto los órganos gestores de la 
Administración Central como las Comuni
dades Autónomas, de conformidad con los 
créditos cuya gestión tengan, respectiva
mente, encomendadas, dispondrán de la 
tesorería correspondiente a los mismos por 
cuartas partes, efectuándose los oportunos 
libramientos dentro de los quince primeros 
días de cada trimestre por el servicio men
cionado en el apartado anterior, previa 
solicitud en que se relacionen los datos rela
tivos a las obras ejecutadas, adquisiciones 
realizadas o transferencias de capital efec
tuadas en el trimestre inmediatamente 
anterior. Del importe correspondiente a 
cada libramiento trimestral se deducirán las 
cantidades transferidas en el trimestre 
inmediato anterior que no hayan sido utili
zadas para satisfacer inversiones efectivas.

Artículo undécimo. Control parlamentario.
I. El control parlamentario de los pro

yectos de inversión financiados con cargo 
al Fondo de Compensación Interterritorial, 
tanto si se trata de los efectuados por la 
Administración Central como por la Autonó
mica, se llevará a cabo por las C orles Gene
rales y por las Asambleas legislativas de las 

respectivas Comunidades Autónomas. Para 
ello se constituirá en el Senado una Comi
sión de seguimiento permanente.

2. No obstante, el Tribunal de Cuentas 
del Estado y, en su caso, los Tribunales de 
Cuentas de las Comunidades Autónomas, 
presentarán ante las Cortes Generales y las 
Asambleas legislativas de las Comunidades 
Autónomas, respectivamente, informe separado 
y suficiente de todos los proyectos finan
ciados con cargo al Fondo de Compensa
ción Interterritorial.

3. Asimismo, con objeto de permitir el 
control parlamentario, las Administracio
nes competentes que efectúen gastos con 
cargo al Fondo de Compensación Interte
rritorial deberán contabilizar analíticamente 
los costes imputables a cada proyecto, así 
como las unidades físicas de realización del 
mismo que resulten más significativas. 
Dicha información, a través del Tribunal 
de Cuentas, se pondrá igualmente a dispo
sición de las Cortes Generales y de las 
Asambleas legislativas de las Comunidades 
Autónomas que correspondan.

4. El destino de las dotaciones del 
Fondo de Compensación Interterritorial a 
finalidades distintas de las previstas tendrá 
el mismo tratamiento sancionador, cual
quiera que sea la Administración que incu
rra en dicho comportamiento.

Artículo duodécimo. Remanentes.

I. Los remanentes de créditos no com
prometidos, correspondientes a proyectos 
de inversión financiados con cargo a la 
dotación del Fondo de Compensación 
Interterritorial asignada a una Comunidad 
Autónoma en materias de su competencia, 
se incorporarán en el ejercicio inmediato 
posterior a los créditos del Fondo de Com
pensación Interterritorial de esa Comuni
dad Autónoma en las mismas materias.

Si al finalizar este último ejercicio persis
tiesen tales remanentes no comprometidos, 
éstos se incorporarán al Fondo de Com
pensación Interterritorial del siguiente ejer
cicio con destino a proyectos de la compe
tencia de la Administración del Estado a 
realizar en el ámbito de dicha Comunidad 
Autónoma.

2. Los remanentes de créditos no com
prometidos, que corresponden a proyectos 
de inversión financiados con cargo a la 
dotación del Fondo de Compensación 
Interterritorial asignada a una Comunidad 
Autónoma en materias de competencias del 
Estado, se incorporarán en el ejercicio 
inmediato posterior a los créditos del 
Fondo de Compensación Interterritorial de 
esa Comunidad Autónoma.

Si al finalizar este último ejercicio persis
tiesen tales remanentes, éstos se incorpora
rán al Fondo de Compensación Interterri
torial del siguiente ejercicio, con destino a 
proyectos de competencia de la respectiva 
Comunidad Autónoma que ésta decida 
realizar.

Artículo decimotercero. Proyectos conjuntos.

I. Las dotaciones del Fondo de Com
pensación Interterritorial podrán dedicarse 
a financiar proyectos conjuntos de distintas 
Administraciones.

2. Las Entidades Locales podrán solici
tar de la Comunidad Autónoma corres
pondiente la ejecución, en todo o en parte, 
de aquellos proyectos de inversión que se 
desarrollen en su ámbito territorial. Si el 
proyecto de inversión afectare a competen
cias de las Entidades Locales, la gestión y 
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ejecución del mismo se determinarán de 
mutuo acuerdo.

3. Cuando entre los proyectos de inver
sión incluidos en el Fondo de Compensa
ción Interterritorial que corresponda a una 
Comunidad Autónoma existan algunas 
cuya ejecución se haya encomendado a 
alguna Entidad Local, de acuerdo con lo 
establecido en el punto anterior, la Comu
nidad Autónoma le transferirá los recursos 
financieros necesarios en la misma forma 
que se prevé en el artículo diez para las 
relaciones entre la Administración Central 
y las Comunidades Autónomas.

4. La justificación por parte de las 
Comunidades Autónomas de las obras o 
adquisiciones realizadas a través de las 
Entidades Locales se efectuará al final de 
cada ejercicio económico.

Artículo decimocuarto. Gastos de funciona
miento de las inversiones.

I. Los gastos de funcionamiento que 
pudieran generar las inversiones realizadas 
con cargo al Fondo de Compensación 
Interterritorial en materias de competen
cias de las Comunidades Autónomas se 
cubrirán con los recursos de éstas.

2. Excepcionalmente, cuando se trate 
de inversiones efectuadas por una Comuni
dad Autónoma en un servicio cuya dota
ción en dicha Comunidad Autónoma no 
alcance el nivel mínimo que garantiza el 
artículo 15 de la Ley Orgánica de Financia
ción de las Comunidades Autónomas, al 
fijarse la cuantía de las asignaciones presu
puestarias correspondientes a dicha Comu
nidad Autónoma en los Presupuestos Ge
nerales del Estado se contemplará la 
capacidad financiera de la referida Comu
nidad Autónoma para asumir los gastos 
corrientes derivados de tales inversiones.

Disposiciones transitorias
Primera. El porcentaje a que se refiere 

el articulo 2.° de la presente Ley, aplicable 
para los ejercicios de 1984 a 1986, ambos 
inclusive, será el 40 %.

Segunda. Hasta que finalice el pro
ceso de transferencia a todas las Comuni
dades, la dotación del Fondo de Compen
sación Interterritorial no podrá resultar 
inferior al conjunto de las inversiones reales 
nuevas vinculadas a los servicios transferi
dos a las Comunidades Autónomas.

Tercera. — En el ejercicio en que entre en 
vigor la presente Ley se aplicará, respecto 
de la situación, gestión y control de los cré
ditos del Fondo, lo que disponga la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado vigente.

La entrega de fondos trimestral a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 10 se efec
tuará, por una sola vez. sin la justificación 
correspondiente a las inversiones efectua
das en los primeros quince días del mes de 
enero, inmediatamente siguiente a la entrada 
en vigor de la Ley.

Disposiciones adicionales
Primera. Será de aplicación a Ceuta y 

Melilla lo previsto en esta l.ey para las 
Comunidades Autónomas.

Segunda. Lo dispuesto en el artículo 
8.°, I, tendrá aplicación gradual desde la 
entrada en vigor de la presente Ley, en fun
ción de la participación porcentual de las 
respectivas Comunidades Autónomas en el 
Fondo de Compensación Interterritorial, 
fijándose los porcentajes anualmente en la 
Ley de Presupuestos. El articulo 8.Q, 1, será 
de plena aplicación a partir del ejercicio de 
1987.

Disposición final
La presente Ley entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial del Estado’’.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particu

lares y autoridades, que guarden y hagan 
guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 31 de 
marzo de 1984. - Juan Carlos R. El 
Presidente del Gobierno, Felipe González 
Márquez.

Del " B. O. E. " núm. 80, de fecha 
3 de abril de 1984.)

Núm. 4.571

Presidencia del Gobierno
Real Decreto 635/1984, de 26 de marzo, 

sobre garantía de prestación de servicios 
mínimos en materia de transportes por 
carretera.
Habiendo sido regulada la prestación de 

servicios mínimos en los otros modos de 
transporte y constituyendo el servicio público 
de transporte por carretera un servicio 
esencial e importante por su gran inciden
cia en la economía general del país, no 
puede ser totalmente interrumpido por el 
ejercicio del derecho de huelga.

Por esta razón, es imprescindible conju
gar ese interés general con los derechos de 
los trabajadores afectados de las referidas 
empresas, adoptando las medidas necesa
rias para asegurar el funcionamiento de 
aquel servicio público en las debidas condi
ciones de seguridad, permitiendo a la vez 
que el mayor número posible de dichos tra
bajadores puedan ejercer su derecho a la 
huelga.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto 
en el párrafo 2.° del artículo 10 del Real 
Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, cuya 
vigencia ha sido confirmada por la senten
cia del Tribunal Constitucional de 8 de 
abril de 1981 y con las correcciones a dicho 
precepto, impuestas por la sentencia del 
mismo Tribunal de 16 de julio de 1981, a 
propuesta de los Ministros de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones y de Trabajo y 
Seguridad Social, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 
14 de marzo de 1984,

Dispongo:
Artículo l.° Las situaciones de huelga 

que afecten a todo o parte del personal 
laboral de las empresas titulares de servi
cios de transporte público por carretera, 
regulares y discrecionales con itinerario 
prefijado o de estaciones y centros de 
transporte público se entenderán condicio
nadas al mantenimiento de los servicios 
públicos esenciales que presten las empre
sas citadas, siempre que se trate de servicios 
de transporte que superen el territorio de 
cualquier Comunidad Autónoma, o de servi
cios de transporte o actividades auxiliares 
del mismo que discurran o se ejerzan inte
gramente en el ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma que no haya asu
mido competencias de ejecución de la legis
lación laboral.

Art. 2.° A los efectos que se establecen 
en el artículo anterior, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el 2.° párrafo del artículo 10 
del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de 
marzo, los órganos que se especifican en el

artículo siguiente determinarán en relación 
con los tipos de servicio que asimismo se 
expresan, con un criterio estricto, el perS°' 
nal necesario para asegurar la prestación d 
los servicios a que se hace referencia en e 
artículo l.Q, teniendo en cuenta la necesan 
coordinación con las tareas derivadas d 
cumplimiento del punto 7 del artículo 6 ' 
del citado Real Decreto-ley 17/1977, de 
de marzo.

Art. 3.9 Las actuaciones a las que 
refiere el artículo anterior se l*evar.®?je 
cabo según el diferente ámbito territorial 
los servicios a los que se refieran por 10 
órganos que a continuación se especifica^

Primero. Servicios cuyo itinerar 
supere el territorio de cualquier Común* 
dad Autónoma: La competencia corres 
ponderá al M inistro de Transportes. Tunsm 
y Comunicaciones. 1

Segundo. Servicios o actividades aux, 
liares del transporte que discurran o se ejer 
zan integramente dentro del ámbito territ° 
rial de una Comunidad Autónoma co 
competencia en materia de transpon- 
aunque no haya asumido competencias , 
ejecución de la legislación laboral: La com 
petencia corresponderá a la propia Como 
nidad Autónoma. , J

Art. 4.° Los paros y alteraciones de 
trabajo personal que se designe, de con 
formidad con lo dispuesto en el artículo 2. j 
serán considerados ilegales a los efectos d 
artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/19' • 
de 4 de marzo. ,

Art. 5.° Cuanto se dispone en los ar,|C.c 
los anteriores no supondrá limitación 
los derechos que la normativa regulado 
de la huelga reconoce al personal en dien 
situación, así como tampoco afectara e, 
dicho supuesto a cuanto se refiere a la ir^ 
mitación y efectos de las peticiones que 
motiven. i

Art. 6.° El presente Real Decreto entra 
en vigor el mismo día de su publicación e 
el “Boletín Oficial del Estado’’. ,

Dado en Madrid a 26 de marzo de l^ / 
Juan Carlos R. El ministro de la 
dencia, Javier Moscoso del Prado y Mun° '

(Del "B. O. E." núm. 79, de
2 de abril de 1984.)

Núm. 4.572
Real Decreto 616/1984, de 28 de marzo» ® 

normas complementarias de regulad0 
de la campaña remolachero-azucare 
1984-85.
Terminado con la campaña 1983-^ e' 

período regulado por el Real Deere 
1.577/1980, de 31 de julio, y dadas las c0 
cunstancias que concurren en el sed 
nacional azucarero, se considera conv j 
niente realizar un estudio en profundida 
de las directrices para el establecimiento 
la normativa que deba regir en los prox 
mos años. .

Sin embargo, para incidir en las siemh^ 
del Duero, Ebro y Centro de la remolad1 
correspondiente a la campaña de comerd 
lización 1984-85, es necesario, con 
urgencia que la situación reclama, esia4-a 
cer la normativa específica que proce° 
completando algunas de las disposicion#e- 
ya publicadas, principalmente en lo 
refiere a regular los derechos de produce*0 
de los agricultores.

Estas consideraciones aconsejan man1 
ner en lo posible la vigencia de la norrnat*v 
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anterior, en tanto se establece la que ha de 
regir para un próximo período plurianual.

tn su virtud, a propuesta de los Minis- 
ros de Economía y Hacienda y de Agricul- 
ra. Pesca y Alimentación, y previa delibe- 
Cl°n del Consejo de Ministros en su 

eunion del día 28 de marzo de 1984,

Dispongo:
Artículo 1.9 Para la campaña remo- 

■aehero-azucarera 1984-85, el precio de la 
"'noiacha será de 6.150 pesetas por tone

. a. Para la riqueza sacárica base de 16 
= düos polarimétricos. a reserva de lo que 
se Preve en el artículo 6.»
sun Valor de la remolacha con riquezas 
tinn ri°-res 0 ÍH^riores a la señalada como 
ln ‘ asi como las fórmulas para determinar 
siinp^^0'08 de *a remolacha de riqueza 
rior ri°na grados polarimétricos o infe- 
en ai'*. Varados polarimétricos, se recoge। anejo número I.
de ¡'ry ,cull*vadores podrán solicitar, antes 
con Clar sus entregas, que se les liquide 
de i-./' • 0 a *a rNueza media ponderada 
uc las mismas.
MUe ent^ ° l°S cu*l*vadores de remolacha 
en hh rCguen su producción directamente 
comn nCaS a,ucareras recibirán de éstas. 
Porte l;0i.r?Pensac>ón de gastos de trans- 
Par< t Pesetas por tonelada métrica 
hasta Mi L"iC-as de mas de 30 kilómetros y 
ducriA .dometros entre el lugar de pro- 

p n y la fábrica contratante.
comnen °lras distancias se aplicarán las 
anejo númém^ qUC SC esPecÍfiCan en el

Art 3 o n • j
de |a re ' । on 'ndependencia del valor 
el valn m° acha. los agricultores recibirán 
obten daC^TSpOndÍCn'C a la Pu,Pa íresca 
•ándose'- , i a rem°lacha entregada, seña- 
pesetac a es efect°s el importe de 280.80 

Ah P°r lonelada.
Parciain?ll'Vamente Podrán retirar total o 
descuenfCntL *a ^olpa ohte'nida, con los 
los y.u <)s1(lue procedan para compensar 

Por ae,Sde/®cado 0 Prensado.
l°res e uUyrdo.‘nlerPro*esional. los agricul- 
rendimio. lUStna*es deberán determinar los 
Peleti,.../.1.°iS en Pu*Pa seca, prensada o 
c°stos aj. °S 8astos de secado y demás 
oPcione¿ aS modalidades de ejercer las 
acuerdo i Lnle.r*ormente señaladas. Este 
mes a alcan/arse en el plazo de un 
disposici ’lr dC *a Publicación de la presente 
lerio de A11" y* Cn caso contrario, el Minis- 
estahlecr Flcul,ura. Pesca y Alimentación 

Art 4 o3 p normas que lo sustituyan.
C()ntro| d * destino, régimen comercial y 
*Os señab mov'miento de las melazas serán 
decreto Cn el artículo 16 del Real p^° 577/1980. de 31 de julio.
dc junio dPer os? dclldejuliode 1984 3130 
lerritorin • 85’ e Precio de entrada en 
rer¡a- ianinUaOna* de *as me*azas de azuca- 
Seráde263Oi¿ remo*acha como de caña, 
C lerget Pesetas por tonelada y grado 

Para la^nk*'131"*^11 de las melazas de caña 
ados Dar-l^nc’dn de aguardientes y desti- 

s*stema c '1 3 elaboración de ron. bajo el 
Perfecci Omer.c'al distinto al de tráfico de 
además '.'¡'‘.miento, quedará supeditada. 
r’° de A3 mlorme favorable del Ministe- 

En el gncu*lura, Pesca y Alimentación. 
Pecios u arC° de régimen de libertad de 
'as melaz- C regula *a comercialización de 
Pesca v al  e* ^misterio de Agricultura, 
bracióñ d . Imentac*dn Promoverá la cele- 
Suministre c.Ontralos a medio plazo para el

' o de melazas destinadas a la ali

mentación ganadera entre los fabricantes 
de azúcar y los usuarios (fabricantes de 
piensos v ganadería).

Art. 5.° Los agricultores de las zonas 
Duero. Ebro y Centro tendrán derecho a la 
producción, al precio que se fija en el ar
ticulo l.° del presente Real Decreto, de una 
cantidad de remolacha equivalente al resul
tado de multiplicar la media aritmética de 
sus entregas de remolacha en las campa
ñas 1980-81. 1981-82 y 1982-83 por el coefi
ciente que a continuación se indica:

Coeficiente

Zona Duero.......................
Zona Ebro .........................
Zona Centro ......................

0.966
0.970
0.903

El Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación establecerá las normas para 
atender las peticiones de nuevos cultivado
res. así como de cultivadores con derechos 
de producción que, por circunstancias 
especificas derivadas de la evolución del 
cultivo en alguna de las tres campañas 
tomadas como referencia, hayan obtenido 
alguna cosecha anormalmente baja y, por 
consiguiente, se vean mermados considera
blemente los derechos citados, pudiendo 
actuar hasta los limites que a continuación 
se indican:

rondadas 
métricas de 
remolacha

Zona Duero........................ 127.000
Zona Ebro .......................... 17.000
Zona Centro ...................... 19.500
Art. 6.° I. El exceso de azúcar obte

nido sobre el objetivo de producción, a 
nivel de zona o de todo el territorio nacio
nal. será de responsabilidad exclusiva, por 
partes iguales, de agricultores y fabricantes, 
quienes establecerán el oportuno acuerdo 
interprofesional, a efectos de establecer su 
cuantificación, imputación y financiación.

2. En caso de inexistencia del precitado 
acuerdo en tiempo suficiente, el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, con 
anterioridad al comienzo de la moltura- 
ción, podrá establecer una retención, a 
realizar por parte de las industrias, de hasta 
200 pesetas por tonelada de remolacha 
entregada. Las industrias constituirán una 
aportación equivalente, y, conjuntamente 
con la retención anterior, tendrán por fina
lidad hacer frente a los costes de elimina
ción del azúcar de la interprofesión.

3. De persistir la inexistencia de acuerdo 
interprofesional, el Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación dictará las 
medidas que sean necesarias para garanti
zar el cumplimiento de lo establecido en el 
primer apartado de este articulo.

4. La remolacha entregada por encima 
de los derechos mínimos, amparados por 
contrato, estará a resultas de lo que se haya 
convenido, salvo que. por existir exceden
tes imputables a la interprofesión, se vea 
afectada por las decisiones que se adopten 
al respecto mediante acuerdo interprofe
sional o. en defecto del mismo, potestiva- 
mente por el Ministerio de Agricultura. 
Pesca y Alimentación.

5. La remolacha producida sin contrato 
será de responsabilidad exclusiva del agri
cultor.

Art. 7.Q Las industrias azucareras debe
rán remitir al FORPPA y a la dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimenta

rias la información periódica que le sea 
requerida en cuanto a la recepción de remo
lacha, elaboración de azúcar y salidas al 
mercado.

Art. 8.9 Por el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación se dará la nor
mativa que se precise para el desarrollo del 
■presente Real Decreto.

Art. 9.9 En lo que no se oponga al pre
sente Real Decreto, se prorroga para la 
campaña 1984-85 la normativa general 
remolachero-azucarera contenida en el Real 
Decreto 1.577/1980, de 31 de julio, con la 
redacción dada a su artículo 2.9 por el Real 
Decreto 1.628/1981, de 13 de julio, excepto 
los artículos 10. 12. 13 y 14.

Art. 10. Esta disposición entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984. 
Juan Carlos R. — El Ministro de la Presi
dencia, Javier Moscoso del Prado y Muñoz.

ANEJO NUMERO I

Escala de precios de la remolacha azucarera 
en la campaña 1984-85, según su riqueza 

en sacarosa

Grados 
polarimétricos

Pías Tm Grados 
polarimétricos

Ptas Tm

Más de 20 (1) 16.4 6.371.40
20,0 7.995,(X> 16,3 6.316.05
19.9 7.964.25 16.2 6.260,70
19.8 7.933.50 16,1 6.205.35
19.7 7.902.75 16.0 6.150.00
19.6 7.872.00 15.9 6.094.65
19.5 7.841.25 15.8 6.039,30
19.4 7.810.50 15.7 5.983.95
19,3 7.779,75 15.6 5.928.60
19,2 7.749.00 15.5 5.873,25
19.1 7.718.25 15.4 5.811.75
19.0 7.687.50 15.3 5.750.25
18.9 7.644.45 15.2 5.688.75
18.8 7.601.40 15.1 5.627.25
18.7 7.558.35 15.0 5.565.75
18.6 7.515.30 14.9 5.504,25
18.5 7.472,25 14.8 5.442,75
18,4 7.429.20 14.7 5.381.25
18,3 7.386.15 14.6 5.319.75
18.2 7.343.10 14.5 5.258.25
18.1 7.300,05 14.4 5.190.60
18.0 7.257.00 14.3 5.122.95
17.9 7.201.65 14.2 5.055.30
17.8 7.146.30 14.1 4.987,65
17.7 7.090.95 14.0 4.920.00
17.6 7.035.60 13.9 4.852.35
17.5 6.980,25 13,8 4.784.70
17.4 6.924.90 13,7 4.717,05
17,3 6.869.55 13,6 4.649,40
17.2 6.814.20 13,5 ■ 4.581.75
17.1 6.758.85 13.4 4.514.10
17,0 6.703.50 13.3 4.446,45
16.9 6.648,15 13.2 4.378,80
16.8 6.592,80 13,1 4.311,15
16.7 6.537,45 13.0 4.343.50
16.6 6.482.10 Menos de 13 (2)
16,5 6.426,75

(1) (4R + 50) x 61,50 ptas/Tm, siendo R ¡a 
riqueza sacárica.

(2) (13R — 100) x 61,50 ptas/Tm, siendo R la 
riqueza sacárica.
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ANEJO NUMERO 2

Compensaciones de gastos de transporte 
de remolacha según distancias

Sectores
Distancias entre el lugar 

de producción 
y la fábrica contratante

Ptas/Tm

1 Menos de 30 kilómetros ... . 441
2 Más de 30 y hasta 60 km. . 588
3 Más de 60 y hasta 100 km. . 735
4 Más de 100 y hasta 150 km. . 882
5 Más de 150 y hasta 200 km. . 1.029
6 Más de 200 kilómetros...... . 1.176

Núm. 4.573

Orden de 26 de marzo de 1984 por la que 
se desarrolla el Real Decreto 1.167/1983, 
de 27 de abril, por el que se incluye en la 
acción protectora por desempleo al personal 
contratado de colaboración temporal y a 
los funcionarios de empleo de las Admi
nistraciones Públicas.
Excelentísimos señores:
La disposición final primera del Real 

Decreto 1.167/1983, de 27 de abril, por el 
que se incluye en la acción protectora por 
desempleo el personal contratado de cola
boración temporal y a los funcionarios de 
empleo de las Administraciones Públicas, 
autoriza a este Departamento, y a los de 
Economía y Hacienda y de Trabajo y Segu
ridad Social, para proceder al desarrollo 
normativo del referido Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Minis
tros de Economía y Hacienda y de Trabajo 
y Seguridad Social, esta Presidencia del 
Gobierno dispone:

Artículo 1.9 I. Desde el I de junio de 
1983 las Administraciones Públicas y los 
funcionarios de empleo y personal contra
tado de colaboración temporal en régimen 
de derecho administrativo a su servicio 
están obligados a cotizar por la contingen
cia de desempleo.

2 . La Administración Pública corres
pondiente será sujeto responsable del cum
plimiento de la obligación de cotización e 
ingresará las aportaciones propias y las del 
personal a que se refiere el apartado 
anterior.

Art. 2.9 La cotización por desempleo se 
efectuará sobre la base mensual de cotiza
ción correspondiente a accidentes de tra
bajo y enfermedades profesionales y se 
ingresará conjuntamente con las cuotas 
correspondientes a la Seguridad Social.

Art. 3.9 El tipo de cotización será el 
que en cada caso esté establecido para la 
contingencia de desempleo y se distribuirá 
entre la correspondiente Administración 
Pública y el personal a que se refiere el ar
tículo I.0 en los porcentajes previstos con 
carácter general para empresa y traba
jadores.

Disposición final primera
De conformidad con lo establecido en el 

Real Decreto 92/1983, de 19 de enero, el 
tipo de cotización aplicable durante el año 
1983 será el 5,8 % de la base de cotización, 
del que el 4,8 % será a cargo de la Adminis
tración y el I % a cargo del personal.

A partir del 1 de enero de 1984, y en 
aplicación del Real Decreto 46/1984, de 4 
de enero, el tipo de cotización será el 
6,30 %, del que el 5,20 % estará a cargo de 
la Administración y el 1,10 % a cargo del 
personal.

Disposición final segunda
En los aspectos no contemplados expre

samente en la presente Orden será de apli
cación lo establecido con carácter general 
en el Real Decreto 920/1981, de 24 de abril, 
que aprueba el Reglamento de Prestaciones 
por Desempleo.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1984. — Mos- 

coso del Prado y Muñoz.
Excmos. señores Ministros de Economía y 

Hacienda y de Trabajo y Seguridad Social.
(Del"B. O. E.”núm. 77. de fecha 30 

de marzo de 1984.)

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.142

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

Habiéndose presentado la epizootia de 
peste porcina africana, conocida vulgar
mente con el nombre de peste porcina, en el 
ganado de la especie porcina existente en el 
término municipal de Leciñena y Bujara- 
loz, este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Sección de Producción y Sanidad Animal 
de los Servicios Provinciales de Agricul
tura, Ganadería y Montes de Zaragoza de 
la Diputación General de Aragón, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
134, capítulo XII, título II del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (“Boletín Oficial del Estado" de 25 
de marzo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
alojamientos propiedad de don Vicente 
Bolea Anglés, en Leciñena, y de viuda de 
Agustín Villagrasa, en Bujaraloz.

Señalándose como:
Zona infecta, explotaciones de don Vicente 

Bolea y viuda de Agustín Villagrasa.
Zona sospechosa, casco urbano y zona 

rural de Leciñena y Bujaraloz.
Zona de inmunización obligatoria, tér

minos municipales de Leciñena y Buja
raloz.

Las medidas adoptadas son las estableci
das en el vigente Reglamento de Epizootias.

Dichas medidas, a propuesta de la Sec
ción de Producción y Sanidad Animal de 
los Servicios Provinciales de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de Zaragoza de la Dipu
tación General de Aragón, se amplían a 
inmovilización del ganado receptible en las 
localidades señaladas en la zona de inmuni
zación obligatoria reseñada, debiendo soli
citar la autorización de traslado, en su caso, 
a la Sección de Producción y Sanidad Ani
mal de Zaragoza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 17 de abril de 1984.
El Gobernador civil.

An g el -Lu is  Ser r an o  Gar c ía

SECCION TERCERA
Núm. 4.948

Diputación General de Aragón
Con fecha 9 de los corrientes se formuló 

propuesta de resolución, con cancelación de 
¡a inscripción registral, a “Bodegas Monte- 

cayo", S. A., con domicilio en Alfaine 
(Zaragoza), por infracción al artículo I ■ 
apartado b), del Real Decreto 2.685 de 
1980, de 17 de octubre. .

Habiendo resultado desconocido el domi
cilio se procede por la presente a dar cum
plimiento a lo establecido en el número 
del artículo 80 de la Ley de Procedimien 
Administrativo. , .<

Lo que se publica en este periódico 0^|CI| 
a los efectos de que sirva de notificación a 
interesada, por resultaren ignorado parader ■ 

Zaragoza, 9 de abril de 1984. - E* *nS 
tructor, Olegario Asensio Lacruz.

Núm. 4.948 bis

Con fecha 9 de ios corrientes se 
propuesta de resolución, con cancelación 
la inscripción registral, a doña Josefa d  
ges Torres, con domicilio en Epila (Za 
goza), por infracción al artículo 14, apa 
lado b), del Real Decreto 2.685 de 1980, 
17 de octubre. •

Habiendo resultado desconocido el d°n' 
cilio se procede por la presente a dar cu 
plimiento a lo establecido en el número 
del artículo 80 de la Ley de Procedimm11 
Administrativo. . ,

Lo que se publica en este periódico oíic 
a los efectos de que sirva de notificación a 
interesada, por resultaren ignorado parader • 

Zaragoza, 9 de abril de 1984. — El |n . 
tructor, Olegario Asensio Lacruz.

SECCION CUARTA
Núm. 4.417

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

DEPENDENCIA DE RELACIONES 
CON LOS CONTRIBUYENTES
Sección de Recursos y Devoluciones

Para conocimiento de las sociedades ca 
ignorado paradero más adelante relación 
das, cuyo último domicilio conocido fue 
el municipio de Zaragoza, se notifica p°r 
presente edicto que deberán presentar 
documentación que establece el punto te 
cero del artículo primero del Real Deere 
2.731 de 1981, de 19 de octubre.

Contribuyente y domicilio ,, 
donde se ha intentado la notificación
“Adecor", S. L. Borja, números 22 y 

24- lia-
“Ibérica de Construcciones inmobn' 

rías", S. A. Mayor, números 34-36. , ..
“Inmobiliaria e Inversiones Rumón 

S. A. Madre Vedrunav número I, y PaS 
María Agustín, número 3. . „
“Promotora Zaragozana de Inversiones ■ 

S. A. calle Madre Rafols, número 2.
Y la notificación de devolución de 72-5^ 

pesetas a la empresa “Créditos Aragón ' 
S. A., con domicilio en Coso, número 4 ' 
que se encuentra en ignorado parade^j 
señalándole que puede reclamar contra 
acuerdo en el plazo de quince días, a paf 
de su publicación en el “Boletín Oficial’ u , 
la provincia, e interponer recursos de rep^ 
sición, al amparo del Real Decreto 2.244 o 
1979, ante esta Dependencia de Relación 
con los Contribuyentes, y/o reclamación e 
vía económico-administrativa, al ampaf. 
del Real Decreto 1.999 de 1981, ante el 1r

M.C.D. 2022
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cia?3* ^con^m*co"Administrativo Provin- 

caí^S‘m'Smo se *es hace saber que publi- 
aao este edicto en el “Boletín Oficial" de

Provincia se considerará la fecha si- 
ner -1^ a *a su aparición en el citado 
cnn*0^0 0*'c'a' como la de notificación, 
háh |e.d‘Cnd0Seles un Plazo de diez días 

1 es para cumplimentar el requisito. 
|pfPa^a^0?a' 22 de marzo de 1984. 
Je,e de la Dependencia. El

Núm. 4.343

ív x m. RELACIONES 
ION LOS CONTRIBUYENTES

Sección: Liquidación Tributos Estatales 

número 2
ticad^e mol*v° de las comprobaciones prac- 
nes ^°r esla Sección sobre los resúme- 
•a renta3 eS/mOd■ del 'mPuest0 sohre 
trabain dC as Personas físicas, retenciones 
dos nn ^ersonal (ejercicio 1982), presenta- 
reseñan 3S enlldades ^ue más adelante se 
,encia i en conoc*miento de la exis- 
resume(tf Clert°S *mPortes Mue en dicho 
qUe n ‘Bufan como ingresados, mientras 
resulta °S anlecedentes consultados no 
Poder rea* y efectivamente consten en

Devui eSOro Púb!ico.
a dich-6 ldS *aS not*Lcaciones practicadas 
otros caí .Cnl*dades' Por desconocidas u 
dación Sa^rCn *as se reMuería confir- 
en su JUstlllcada de aquellos ingresos o, 
ProcedipS0’ contes.lac*ón en el sentido que 
Sente edi^’ ^iEican por medio del pre- 
Periuici L1°, as Sl8u>entes liquidaciones, sin 
l'Va comn C ¿esu*tado que arroje la precep- 
CePto imn°bac‘dn ‘nsPectora, por el con- 
nas fisic-UeSt° sobre *a renta de las perso- 
(ejerciciod?Q8r-)eJenciones trabajo personal 
las cantid a * compuestas de cuotas por 
^ás san..-68 en Principio no ingresadas, 
Porinlra-°n de* % sobre dicha cuota, 
(artículn?y1?? de om¡sión en grado mínimo 
Untaría) ^3' b 79 de la Ley general Tri- 
nación ' SUScePtible esta última de condo- 
exPresa 0 SU Previa conformidad

Conocia,*dad y domicilio últimamente 
°’ Período 1982, cuota y sanción

Vicente de López", S. A. San

^aría i 1 aunus Aragón", S. A. 
•8.047. al’ 29’ Zaragoza. 1982. 36.094. 

Bono^r 1 al|eres Uvigar", S. L. Poií- 
262.65o ^Hada, B, 80, Zaragoza. 1982. 

Bsni 31-329.
^ado sp47" lTa*leres Daj", S. L. Camino 
*57.335 78 (67 lraves*a’ Zaragoza. 1982. 

^ragov43^85' “Praza", S. A. Coso, 87. 
A5003Íart0 trimestre. 114.951. 57.475. 

^ar¡aRic C Coque", S. A. Pedro 
r"Ttestrpl x?’ Zaragoza. Primer y segundo 
^osoíLt62:!86'231 093

s°ciedad - '■ • a instrucción Popular", 
nómero p'^'oin13. Monaterio de Obarra, 
*^ 098. 8 Cuarto trimestre. 

rentim?r 3 n*" Juegos Tres Mil", S. A. Flo- 

lrithestre 201 Zaragoza. Segundo 
B44007¿0?-666- 54-833-

númerQ 577 itecsa-Ger”, S. L. Castelar, 
37-865. |8 Segundo trimestre.

A5OO337O. “Iraida", S. A. Santander, 
números 3-5, Zaragoza. Cuarto trimestre. 
158.469. 79.234.

B50039262. “Instalaciones Miradores", 
sociedad limitada. Castelar, 55-57. 1982. 
414.399. 207.199.

A5OO313O. “Housing", S. A. Arzobispo 
Morcillo, Edif. Turquesa. Segundo trimes
tre. 50.405. 25.202. .

A08239204. “Gestoplán", S. A. Rema Fa- 
biola, 17. 1982. 4.890.924. 2.445.462.

A5006724. Gabinete de Estudios Técni
cos Informáticos. Santiago, 25. Cuarto 
trimestre. 480.934. 240.467.

A5005077. “Explotadora de Juegos de 
Azar", S. A. Madre Rafols, 2, quinto, 
Zaragoza. 1982. 1.080.043. 540.021.

A5005487. “Creaciones N. C.” S. A. 
Terminillo, 12-14. Cuarto trimestre. 75.216. 
37.608.

B5002I09. “Confecciones Chavi", S. L. 
Lapuyade, 14, Zaragoza. 1982. 160.841. 
75.420.

B5002984. “Calzados Meca", S. L. Carre
tera de Madrid, 315, Zaragoza. Segundo 
trimestre. 55.643. 27.821.

A5OOIO65. “Brorvi”, S. A. General Fran
co. 122, Zaragoza. Primer trimestre. 227.451. 
113.725.

A5OO6812. “Ingeniería y Transformacio
nes Generales". S. A. Camino Ramblas, sin 
número, de Cuarte. Primer y segundo tri
mestres. 85.715. 42.857.

A50054I88. “Plásticos Mabel", S. A. 
Polígono Ind. “El Campillo", naves 3-4, de 
Zuera. Primer trimestre. 161.999. 80.999. 

650044387. “Calzados Maje", S. L. Bene
dicto XIII. 80. de lllueca. Segundo y tercer 
trimestres. 552.527. 276.263.

A1403499. “Encofrados Bartoma", S. A. 
Plaza Generalísimo, 4, de Daroca. Cuarto 
trimestre. 254.626. 127.303.

A5005577I. “Blanic", S. A. San Andrés, 
número 9. de Utebo. Primer trimestre. 
97.111.48.555.

A tales efectos se conceden cinco días 
hábiles, contados a partir de la presente 
notificación, para que, por escrito, pueda 
manifestarse por la entidad su conformidad 
a la presente propuesta, con renuncia a 
interponer cualquier recurso, incluso el 
contencioso-administrativo, en cuyo caso 
la sanción antes propuesta se reducirá a su 
mitad.

Asimismo se tendrá presente que en el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la presente notificación, se podrá 
interponer recurso de reposición al amparo 
del Real Decreto 2.244 de 1979, v/o recla
mación económico-administrativa al amparo 
del Real Decreto 1.999 de 1981.

Zaragoza, 26 de marzo de 1984. - - El 
Jefe de la Dependencia, Rafael Pueyo.

SECCION QUINTA

Núm. 5.416

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Impuesto de radicación 
(primer semestre de 1984)

De conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento general de Recaudación, se hace 
pública la apertura del periodo voluntario 

de cobranza para los recibos por el con
cepto de impuesto de radicación, primer 
semestre de 1984.

Plazos:
Período voluntario: Hasta el 31 de mayo 

de 1984.
Período de prórroga con el recargo del 

5 por 100: Hasta el 15 de junio de 1984.
Período ejecutivo: Pasada esta última 

fecha incurrirá en el recargo de apremio del 
20 por 100.

Lugar y horario de pago:
En las Casas Consistoriales de 8.30 a 

13.30 horas.
En cualquier entidad bancaria o Caja de 

Ahorros, si está en período voluntario.

Notas de interés:
I .a Para poder realizar el abono de estas 

cuotas en las circunstancias antedichas, cada 
contribuyente recibirá la documentación 
necesaria de la cual la “carta de pago" le 
será diligenciada de “recibí" en el momento 
del abono de la cuota por la entidad a través 
de la cual efectúe el pago.

2 .a Los contribuyentes que hasta el día 
15 de mayo próximo no hayan recibido la 
documentación necesaria antedicha, deben 
pasarse por esta Casa Consistorial para 
subsanar el posible error y abonar su cuota 
antes del 31 de mayo de 1984.

3 .a Los recibos correspondientes al año 
1984 han sido confeccionados con aplica
ción de los mismos índices correctores que 
rigieron para la configuración de las tarifas 
del año 1982, habiéndose impreso en los 
mismos el siguiente texto: “A reserva apli
cación R. D. 791-830/81”, con lo cual queda 
reflejada la provisionalidad de los mismos, 
a reserva de las nuevas tarifas que resulten 
como consecuencia de los nuevos listados 
de contribuyentes que en su día se confec
cionen.

Zaragoza a 10 de abril de 1984. - El 
Depositario, Manuel Quintana Ruiz. — 
Visto bueno: El Alcalde, José Grasa.

Núm. 4.801

GERENCIA DE URBANISMO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 25 de octubre de 
1984, aprobó con carácter inicial el estudio 
de detalle de la manzana 74 del polígono 
37, a instancia de Fernando Purroy Miguel.

El “Boletín Oficial" de la provincia de 13 
de diciembre de 1983 publicó el correspon
diente edicto anunciando la exposición al 
público durante quince días del precitado 
estudio de detalle. Habiendo transcurrido 
el plazo de información pública y no 
habiéndose presentado sugerencia ni recla
mación alguna, el estudio de detalle de la 
manzana 74 del polígono 37 ha quedado 
aprobado con carácter definitivo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 8 de marzo de 1984. — El 
Alcaide Presidente, José Grasa. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

M.C.D. 2022
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Núm. 5.143

Dirección Provincia! de Trabajo 
y Seguridad Social

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa “Dhul”, S. A.

Resolución de la Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social por la que se acuerda 
la publicación de la adhesión de la empresa 
“Dhul”, S. A., centro de trabajo de Cuarte, 
al Convenio colectivo de la misma firmado 
en Granada.
Visto que por la empresa “Dhul", S. A., 

y sus trabajadores, del centro de trabajo de 
Cuarte (Zaragoza), se acuerda la adhesión 
al Convenio colectivo de la misma empresa 
firmado en Granada y publicado en el 
“Boletín Oficial" de la provincia de fecha 
del día 30 de diciembre de 1983, y habida 
cuenta lo dispuesto en el artículo 92 del 
Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social acuerda:

Ordenar la inscripción de dicho acuerdo 
en el Registro de Convenios colectivos de 
esta Dirección Provincial, dar cuenta al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conci
liación (IMAC) y disponer su publicación 
en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 12 de abril de 1984. — El 
Director Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, José-Luis Martínez Laseca.

Núm. 3.984

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Bebidas Refrescantes
Resolución de la Dirección Provincial de 

Trabajo y Seguridad Social por la que se 
acuerda la publicación del Convenio 
colectivo de trabajo del sector Bebidas 
Refrescantes.
Visto el texto del Convenio colectivo de 

trabajo del sector Bebidas Refrescantes, 
recibido en esta Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social el día l.° de 
marzo de 1984, suscrito con fecha 14 de 
febrero de 1984, de una parte por la Aso
ciación de Bebidas Refrescantes y de otra 
por la Unión General de Trabajadores, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90-2 y 3 de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su incripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Dirección Provincial, con notificación a la 
comisión negociadora.

Segundo. Remitir texto del mismo al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conci
liación (IMAC).

Tercero. Disponer su publicación en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 21 de marzo de 1984. El 
Director provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito funcional y territorial

Artículo I.9 El presente Convenio será 
obligatorio para todos los fabricantes y dis
tribuidores de bebidas refrescantes, carbó
nicas y jarabes de la provincia de Zaragoza, 
y agencias o sucursales de trabajo de otras 

empresas de este sector de fuera de esta pro
vincia, pero cuyas delegaciones o centros de 
producción estén ubicados en la provincia.

Ambito personal

Art. 2.9 Este Convenio acogerá en su 
ámbito a todos los trabajadores de las empre
sas afectadas por el artículo LQ, tanto a los 
que en la actualidad prestan sus servicios en 
ellas, como los que posteriormente y durante 
su vigencia ingresen en éstas, con las solas 
excepciones de las personas vinculadas a las 
mismas por relaciones no laborales, como 
gerentes y demás cargos mencionados en el 
artículo 7.9-1.9 del Estatuto de los Trabaja
dores, apartados c), d), y e), y los contem
plados en el artículo 2.°, a).

Vigencia

Art. 3.° El período de vigencia de este 
Convenio será de un año, entrando en vigor 
a todos sus efectos el I.9 de enero de 1984 y 
finalizando, en consecuencia, el 31 de diciem
bre del mismo año, sea cual fuere la fecha de 
la publicación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Denuncia y prórroga

Art. 4.9 La denuncia del presente Con
venio se efectuará con una antelación míni
ma de tres meses a la fecha de caducidad del 
mismo, por cualquiera de las partes.

Caso de su no denuncia en el tiempo y 
forma establecidos, el Convenio se entenderá 
prorrogado de año en año, incrementán
dose los efectos económicos del mismo en la 
cuantía que experimenten los IRC corres
pondientes a los períodos comprendidos 
entre el 1.9 de enero de los años anteriores y 
el 31 de diciembre de los sucesivos años.

Comisión paritaria

Art. 5.° Para entender en cuantas cues
tiones de interés se deriven de la aplicación 
del presente Convenio se establece la comi
sión paritaria del Convenio, que estará for
mada por seis representantes de las empresas 
y seis de los traoajadores. Ambas represen
taciones podrán designar hasta cinco técni
cos, sean asesores jurídicos, económicos o 
sindicalistas, que tendrán voz, pero no voto. 
La parte social y la parte empresarial acuer
dan abstenerse de concurrir a las vías admi
nistrativas y legales existentes, sin antes 
haber agotado la instancia de la comisión 
paritaria.

Garantías

Art. 6.° Las condiciones pactadas en 
este Convenio, o las que establecieren cual
quier disposición de carácter legal, serán 
compensables con las mejoras establecidas 
por las empresas si en su conjunto resulta
ren más beneficiosas para el trabajador.

Retribuciones

Art. 7.° Por el presente Convenio se 
asigna a todos lo trabajadores un incre
mento del 7,5 por 100 sobre la masa salarial 
individual y todos los demás complementos 
salariales que tengan. Todo ello con la sola 
excepción de comisiones por venta u otras 
percepciones de igual naturaleza, concepto 
y carácter que deberán ser negociados nece
sariamente en el seno de las empresas por 
las partes afectadas, siendo revisados estos 
acuerdos anualmente.

No obstante, se garantiza a los trabajado
res el salario mínimo garantizado en Ja tabla 
salarial adjunta.

Si el índice de precios al consumo (IP^ 
tuviese un incremento al 31 de septiembre 
de 1984 del 6.1 por 100 se aplicará una rev 
sión salarial con carácter retroactivo des 
el I.9 de enero.

Antigüedad
Art. 8.9 El complemento de antigüed^ 

tendrá su base de cálculo en la prime 
columna de la tabla salarial anexa, denom 
nada “salario base", y en los Porcen*a|La| 
que se establecen en la Ordenanza labor 
de Bebidas Refrescantes, en el artículo 
(dos bienios al 5 por 100 y siete trienios 
6 por 100), según sentencia de Magistral 
de Trabajo número 4, de fecha 29 de oc 
bre de 1983.

Gratificaciones extraordinarias
Art. 9.° Todo el personal de las emp^ 

sas afectadas por el presente Convenio 
cibirá, en los meses de julio y diciembre.11 
mensualidad de la retribución del PrCSC0), 
Convenio (salario base y plus Convem^ 
más antigüedad, computándose los salan • 
por treinta días.

Participación en beneficios
Art. 10. Con el carácter de P31"1'^^ 

ción en beneficios, las empresas abonara’ 
sus trabajadores una gratificación e£lulie| 
lente a una mensualidad del salario base 
Convenio, plus Convenio, más antigüeda • 
que se distribuirá de la siguiente J°rhre. 
quince días en marzo y quince en septie01

Vacaciones (paga)
Art. II. El personal fijo en P*anVas 

percibirá una gratificación de quince d’ 
del salario base, más plus Convenio y 3,1 . 
güedad, aplicada ésta sobre el salario ba j 
se deberá hacer efectiva en el día anterio 
inicio de vacaciones del trabajador.

Dietas
Art. 12. El importe de las dietas se es*3 

blcce en los siguientes haremos:
Desayuno: 202 pesetas. ■
Comida: 471 pesetas.
Cena: 403 pesetas.
Dormir: 940 pesetas.
Total: 2.016 pesetas.

Jornada laboral
Art. 13. Se establece una jornada l’1^ 

ral de 1.826 horas y 27 minutos reales 
trabajo al año. _

Se trabajarán catorce sábados al año. 
libre disposición por la dirección de la emp' 
sa, preferentemente en ’ o. agosto y s 1 
tiembre.

Vacaciones

Art. 14. Los trabajadores de las empr.n 
acogidas al presente Convenio disfruta 
de un período de vacaciones consistentes 
treinta días naturales.

Enfermedad y accidente
Art. 15. Aparte de lo establecido al 

pecio en las disposiciones sobre Segur* * 
Social, las empresas abonarán a los t/3 
dores fijos de la plantilla a su servicio- 
baja por enfermedad no profesional- 1 , 
indemnización complementaria, hasta aK" 
zar el 100 por 100 de su salario basC je 
calificación, durante el plazo máxim0^ 
dieciocho meses y siempre que el pr°c

M.C.D. 2022
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ese de duración superior a cuatro días; 
P Previa confirmación del servicio médico 
acultativo designado por ésta.

res 38 emPresa? abonarán a los trabajado- 
enf 3 SU serv*c*0’ en baja por accidente o 
m er[?cdad profesional, una indemnización 
^mplementaria hasta alcanzar el 100 % de 

salano real, en los siguientes casos:
a> En caso de hospitalización, desde el 

Primer día.
tan? - n caso de no ser necesaria la hospi- 

P^'pn, desde el cuarto día.
filoc 3 mc*u*da *a baja profesional poresta- 
alimeC° carnet de manipuladores de 

el ni Pcrsona* en plantilla se le reservará 
II । ,CSl° de trabajo durante el período de 
su de'?Ca^‘dad 'ab°ral transitoria) y hasta 
0 ah^ jrac|ón de invalidez permanente total 
con |- U|la .gran invalidez, de acuerdo 
^ociaíS. Cyes v*gentes sobre la Seguridad 
losTrak 3SI contemplado en el Estatuto de 

' raoajadores (articulo 48. 2.9).

Licencias
antelard6' 1 * trabajador, avisando con 
cho a re n’ P°dra faltar al trabajo con dere- 
v°s. dur1UneraC*^n por a*8uno dc *os moti" 
Se expone016 C* t*emP° ti06 a continuación 

matrimonioC6 ^'aS natura*es en caso de 

esposa *rCS d'as p?r alumbramiento de la 
olrostre^Ue podrán ser prorrogados por 
0 cuando 6? CaS° de justificada enfermedad 
desoía,trabajador necesite realizar un 

c) al respecto.
dad o faneS ■ as en caso de grave enferme- 
0 descendCdm'ent0 de Padrcs, ascendientes 
yuge o he*60168’ duelos, hijos, nietos, cón- 
otros tres ^anos’ ^ue podrán ampliarse a 
efectuar Ulas en caso de que sea necesario

d)
hijos h», 1la en caso de boda de padres, 

e) i) manos y nietos.
f) p ds ( ias Por cambio de domicilio. 

eurnplimil. 6 t'empo indispensable para el 
earácter de un deber inexcusable de 

g) pático.
^mene^ C* liemP° necesario para asistir a 
earnet de’ lnc*u*dos los de obtención del 
derechos ^'"'dupir, o para disfrutar de los 
pación nre fUc.al*vos generales y de la for- 
°rma reoi i e^IOna*’en *os supuestos y en la 

h) ado.s en la legislación vigente.। ras cnjS LjC'a a consultorio médico en 
■aborai ncidentes con las de la jornada
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Excedencias 
t ^ri- 17 l -
aria n !>,' a excedencia podrá ser volun-A) orz.osa;

C°n al mpCC^enc*a voluntaria: El trabajador 
^Presa t n°J Va año de antigüedad en la 
n°?ca la CndrA derecho a que se le reco- 
r-a Por un °i de excedencia volunta- 
r‘Or a cin P aZO no menor a un año ni supe- 
L^reido nP0' Psle derecho sólo podrá ser 
■tan trane 'a Vc, Por el mismo trabajador si 
P°.ración a ilr± d°S años desde su incor- 

Losirah^5mpresa
P^iodo d a|adores-as tendrán derecho a un 

paraC excedencia no superior a tres 
í^otar decd^?^ a* cuidado de cada hijo, a 

Os suc^06 3 fe.cha de nacimiento de éste. 
nUevo pen'1^8 h’j°s darán derecho a un 
n^drá fin ? de excedencia, que en su caso । Uando a u que se v*niera disfrutando. 
de e**os nni °S f-ónyuges trabajen, sólo tino

1 Ora ejercitar este derecho.

El trabajador-a excedente conserva sólo 
un derecho preferente al reingreso en las 
vacantes e igual o similar categoría a la suya 
que hubiese o se produjeran en la empresa.

B) Excedencia y situaciones con reseva 
del puesto de trabajo (forzosa):

a) Incapacidad laboral transitoria e inva
lidez provisional y hasta su declaración de 
incapacidad total y absoluta.

b) Maternidad de la mujer trabajadora 
(catorce semanas, distribuidas a opción de 
la interesada).

c) Cumplimiento del servicio militar 
obligatorio, voluntario o servicio social 
sustitutivo.

d) Ejercitar un cargo público represen
tativo. .

e) Privación de libertad del trabajador, 
mientras no exista sentencia condenatoria.

En el supuesto de excedencia forzosa por 
razones de acceder a cargos públicos o sin
dicales de ámbito provincial o superior y 
mientras dure el ejercicio del cargo, el traba
jador deberá reincorporarse en el plazo de 
treinta días naturales, a partir del cese en el 
cargo; en esta misma circunstancia se efec
tuará el reingreso en el caso del servicio 
militar.

En los demás supuestos, las reincorpora
ciones se realizarán de forma inmediata.

Cuota sindical

Art. 18. A requerimiento de los traba
jadores afiliados a las centrales o sindicatos 
que ostentan la representación a que se 
refiere este apartado, las empresas descon
tarán en la nómina mensual la cuota sindi
cal correspondiente.

El trabajador interesado en la realización 
de tal operación remitirá a la dirección de la 
empresa un escrito en el que se expresará 
con claridad la orden de descuento, la cen
tral o sindicato a que pertenece, la cuantía 
de la cuota, así como el número de la cuenta 
corriente o libreta de Caja de Ahorros a la 
que debe ser transferida la correspondiente 
cantidad. Las empresas efectuarán las ante
dichas detracciones, salvo indicación en 
contrario, durante período de un año. La 
dirección de la empresa entregará copia de 
la transferencia a la representación sindical 
en la empresa, si la hubiere.

Derechos de los comités de empresa

Art. 19. Sin perjuicio de los derechos y 
facultades concedidos por las leyes, se reco
noce a los comités de empresa las siguientes 
funciones:

A) Ser informado por la dirección de la 
empresa: ,

a) Trimestralmente, sobre la evolución 
general del sector económico al que perte
nece la empresa, sobre la evolución de los 
negocios y la situación de la producción y 
evolución probable del empleo en la empresa.

b) Anualmente, conocer y tener a su 
disposición el balance, la cuenta de resulta
dos, la memoria y, en el caso de que la 
empresa revista la forma de sociedad por 
acciones o participaciones, de cuantos docu
mentos se den a conocer a los socios.

c) Con carácter previo a su ejecución 
por la empresa, sobre las reestructuraciones 
de plantilla, cierres totales o parciales, defi
nitivos o temporales, y las reducciones de 
jornada; sobre el traslado total o parcial de 
las instalaciones empresariales y sobre los 
planes de formación profesional de la 
empresa.

d) En función de la materia de que se 
trata:

1. Sobre la implantación o revisión de 
sistemas de organización del trabajador y 
cualquiera de sus posibles consecuencias: 
estudios de tiempos, establecimientos de sis
temas de primas o incentivos y valoración 
de puestos de trabajo.

2. Sobre la fusión, absorción o modifi
cación del “status" jurídico de la empresa, 
cuando ello suponga cualquier incidencia 
que afecte al volumen de empleo.

3. El empresario facilitará al comité de 
empresa el modelo o modelos de contrato 
de trabajo que habitualmente utilice, estando 
legitimado el comité para efectuar las recla
maciones oportunas ante la empresa y, en 
su caso, la Autoridad laboral competente.

4. Sobre sanciones impuestas por faltas 
muy graves y en especial en supuestos de 
despido.

5. En lo referente a las estadísticas sobre 
el índice de absentismo y sus causas, los 
accidentes de trabajo y enfermedades profe
sionales y sus consecuencias, los índices de 
siniestrabilidad, el movimiento de ingresos 
y ceses y los ascensos.

B) Ejercer una labor de vigilancia sobre 
las siguientes materias:

a) Cumplimiento de las normas vigen
tes en materia laboral y de Seguridad Social, 
así como el respeto de los pactos, condicio
nes o usos de empresas en vigor, formu
lando, en su caso, las acciones legales opor
tunas ante la empresa y los organismos o 
tribunales competentes.

b) l.a calidad de la docencia y de la efec
tividad de la misma en los centros de forma
ción y capacitación de la empresa.

c) Las condiciones de seguridad e higie
ne en el desarrollo del trabajo en la empresa.

D) Colaborar con la dirección de la 
empresa para conseguir el cumplimiento de 
cuantas medidas procuren el mantenimiento 
y el incremento de la productividad de la 
empresa.

C) Participar, como reglamentariamente 
se determine, en la gestión de obras sociales 
establecidas en la empresa en beneficio de 
los trabajadores o de sus familiares.

E) Se reconoce al comité de empresa 
capacidad procesal, como órgano colegiado, 
para ejercer acciones administrativas o judi
ciales en todo lo relativo al ámbito de su 
competencia.

F) Los miembros del comité de empresa, 
y éste en su conjunto, observarán sigilo pro
fesional en todo lo referente a los apartados 
a) y c) del punto A) de este artículo, aun 
después de dejar de pertenecer al comité de 
empresa, y en especial en todas aquellas 
materias sobre las que la dirección señale 
expresamente el carácter reservado.

G) El comité velará no sólo por que en 
los procesos de selección de personal se 
cumpla la normativa vigente o paccionada, 
sino también por los principios de no dis
criminación. igualdad del sexo y fomento de 
una política racional del empleo.

2. Garantías:
a) Ningún miembro del comité de empre

sa o delegado de personal podrá ser despe
dido o sancionado durante el ejercicio de 
sus funciones, ni dentro del año siguiente a 
su cese, salvo que éste se produzca por revo
caciones o dimisión, y siempre que el des
pido o la sanción se basen en la actuación 
del trabajador o en el ejercicio legal de su 
representación. Si el despido o cualquier 
otra sanción por supuestas faltas graves o 
muy graves obedecieran a otras causas 
deberá tramitarse expediente contradictorio, 
en el que deberán ser oídos, aparte del inte
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resado, el comité de empresa o los restantes 
delegados de personal, y el delegado del 
sindicato al que pertenezca, en el supuesto 
de que se hallara reconocido como tal en la 
empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la 
empresa o centro de trabajo, respecto a los 
demás trabajadores, en los supuestos de 
suspensión o extinción por causas tecnoló
gicas o económicas.

b) No podrán ser discriminados en su 
promoción económica o profesional por 
causa o en razón del desempeño de su 
representación.

c) Podrán ejercer la libertad de expresión 
en el interior de la empresa, en las materias 
propias de su representación, pudiendo 
publicar o distribuir sin perturbar el normal 
desenvolvimiento del proceso productivo 
aquellas publicaciones de interés laboral o 
social, comunicándolo todo ello previamente 
a la empresa y ejerciendo tales tareas de 
acuerdo con la norma legal vigente al efecto.

d) Dispondrán del crédito de horas men
suales retribuidas que la Ley determina.

En los Convenios colectivos se establece
rán pactos o sistemas de acumulación de 
horas de los distintos miembros del comité y 
delegados de personal, en uno o varios de sus 
componentes, sin rebajar el máximo total 
que determina la Ley, pudiendo quedar 
relevado o relevados de los trabajos sin per
juicio de sus remuneraciones.

Asimismo no se computará dentro del 
máximo legal de horas el exceso que sobre el 
mismo se produzca con motivo de la desig
nación de delegados de personal o miem
bros del comité como componentes de 
comisiones negociadoras de Convenios colec
tivos en los que sean afectados y por lo que 
se refiere a la celebración de sesiones oficia
les a través dé las cuales transcurran tales 
negociaciones y cuando la empresa en cues
tión se vea afectada por el ámbito de nego
ciación referido.

c) Sin rebasar el máximo legal podrán 
ser consumidas las horas retribuidas de que 
disponen los miembros del comité o delega
dos de personal, a fin de prever la asistencia 
de los mismos a cursos de formación orga
nizados por sus sindicatos, institutos de 
formación u otras entidades.

Derechos individuales

Art. 22. Ningún trabajador podrá ser 
discriminado por razón de raza, sexo, color, 
ideas políticas, sindicales o religiosas, con
secuentemente con su actuación respecto a 
las mismas, en ningún aspecto de la relación 
laboral (honorarios, categorías, etcétera).

Reglamentación de trabajo aplicable

Art. 23. En todo lo no previsto en el 
Convenio se estará a lo dispuesto en el 
vigente Estatuto del Trabajador. Ordenanza 
laboral para las Industrias de Bebidas Refres
cantes y demás disposiciones legales al 
respecto.

TABLA SALARIAL PARA 1984 (MENSUAL)

Salario base Plus Convenio Total

Técnico titulado medio................ .. 52.430,— 10.526,— 62.956."
Encargado general ...................... .. 61.095 — 12.265,—
Encargado de sección.................... .. 52.430 — 10.526 — 62.956."
Encargado de grupo .................... .. 43.768 — 8.789,— 52.557."

Personal administrativo:
Jefe de 1/....................................... .. 61.095 — 12.265,— 73.360."
Jefe de 2.a....................................... .. 52.430 — 10.526 — 62.956."
Oficial de 1 .a ................................. .. 40.879 — 8.211,— 49.090."
Oficial de 2.a ................................. .. 37.991,— 7.631,— 45.622"
Auxiliar ......................................... . . 36.547,— 7.341,— 43.888."
Aspirante de 16 a 18 años .......... .. 21.300 - 4.274,— 25.574-"
Subalternos ................................... .. 1.172 — 234,— 1.406."
Mujeres de limpieza .................... .. 1.074 — 216,— 1.290."

Personal obrero:
Oficial de 1.a ................................ .. 1.364 — 273,— 1.637."
Oficial de 2.a ................................. .. 1.267 — 255,— 1.522."
Ayudante ....................................... .. 1.219,— 248,- 1,467."
Peón especialista .......................... .. 1.172,— 234,— ¡.406."

1.290."Peón ............................................... .. 1.074,— 216,—

Cláusulas adicionales
sus servi- 
teniendoPrimera. El personal que presta 

cios en las empresas se clasificará 
en' CU’enta las funciones que realiza dentr 
de, ciclo productivo de bebidas refrescante5' 
en los grupos reseñados en la Ordenan 
laboral. 1

Segunda. Al margen de lo pactado 
este Convenio se podrán llevar a ca 
nivel de empresa negociaciones, tanto 
Convenios, pactos o cualquier otro tip° 
acuerdo. |j,|

Tercera. Serán respetadas en su to* 
dad aquellas situaciones individuales o co 
tivas más ventajosas que para sus resPe^ah 
vos casos suponga el Convenio, considera 
en su conjunto y en cómputo anual.

TABLA SALARIAL PARA 1984 (ANUAL)
Ropa de trabajo

Art. 20. Se conviene conceder al perso
nal equipo de ropa de trabajo de invierno y 
verano. Esta ropa tendrá una duración 
máxima de un año, a excepción de la prenda 
denominada cazadora, cuya duración será 
de dos años. Al personal integrado en fabri
cación se le dará la ropa a primeros de 
octubre.

Plus Convenio Total

Retirada del carnet de conducir

Art. 21. La retirada del carnet de con
ducir por motivo de infracción de tráfico no 
dará lugar a sanción o despido. Al conductor 
sancionado, y mientras dure la misma, le 
será respetado su salario real, incorporán
dose a su trabajo habitual en el momento 
del cese de su sanción. Unicamente jugará 
este artículo si la retirada del carnet no es 
superior a tres meses y cuando la privación 
del mismo no viniera derivada de una impru
dencia temeraria determinada en sentencia 
judicial firme.

Salario base

Técnico titulado medio................
Encargado general ......................
Encargado de sección ..................
Encargado de grupo ....................

.. 812.665,— .

.. 946.973,50

.. 812.665,—

.. 678.404,—

163.153,—
190.107,50
163.153,—
136.229,50

Personal administrativo:
Jefe de 1 1....................................... . . 946.973,50 190.107,50
Jefe de 2.a ....................................... .. 812.665 — 163.153,—
Oficial de 1.a ................................. .. 633.624,50 127.270,50
Oficial de 2.a ................................. .. 588.860,50 118.280,50
Auxiliar ......................................... .. 566.478,50 113.785,50
Aspirante de 16 a 18 años .......... .. 330.150,— 66.247 —
Subalternos ................................... .. 550.840,— 109.980.—
Mujeres de limpieza .................... .. 504.780,— 101.520 —

Personal obrero:
Oficial de 1.a ................................. .. 641.080,— 128.310,—
Oficial de 2.a ................................ .. 595.490,— 119.850,—
Ayudante ....................................... .. 572.930,— 116.560,—
Peón especialista ........................... .. 550.840,— 109.980,—
Peón ............................................... .. 504.780 — 101.520,—

975.8^V *
1.137.0
’7^ í»
814.63T

L137* 
975.8I8- 
760.89 - 
707'1^' 
680.264-

66O.820- 
606.300-

769 ^n
715.3^0- 
689.490
660.820
606.300-
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Núm. 5.144

Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario

aD0HCUrS° Para *a adjudicación de cuatro 
cho SAk$ en *a demarcación territorial de San- 

barca, término municipal de Tauste
(Zaragoza)

cimier t * p.resente anuncio se pone en cono- 
lado 1° *0S 'nteresados que queda anu- 
ción C Concurso Público para la adjudica- 
dem-iZ • Ve-nla de cuatro apriscos en la 
de la Cacion territorial de Sancho Abarca. 
muniri011^ ,re8ab*e de Bardenas, y término 
en el t e. *auste (Zaragoza), anunciado 
núrner 7olelín Oficial” de esta provincia 

En f° h dC fecha 4 de abril dc l984' 
ment,. C| Próxima se anunciará nueva- 

me el referido concurso.
Provin®°?a; 13 de abril dc l984' — E1 Jefc 
rov|ncal. Fulgencio Sancho.

Núrn. 4.755

Magistratura de Trabajo 
número 2

( édula de citación

**usin'só>?1P.*’™*enl0 de *° acordado por el 
autos n straor Magistrado de Trabajo en 
*983 inuU'i °s bai° en número 3.658 de 
INSs v p'.o P°r Candel Sáe/ Diez, contra 
lnternati m y “Sland Imperial Kyoto 
transito .na ' sobre incapacidad laboral 
demand 'b ?ncon’rándose la empresa 
Para qua 3 Cn ignorado paradero se le cita 
de esl ^'^Parezca en la sala audiencia 
Plaza deM>if*stratura de Trabajo (sita en 
al objeto / ar' niimero 2. de esta capital), 
tCndráh . as*st¡r al acto de juicio que 
K). 15 hor^arC* d'a 7 de may° dc 1984, a las 
reciere leaS.' adv*rticndole que si no compa- 
*ugar en Dera,h C* Per-iu*c*° a 9ue hubiere 

^Sal’fo'rm9116 consle Y sirva de citación en 
Kyoto hJ1 a a *.a empresa “Stand Imperial 
Adularte Crnati°nar’ se inserta la presente 
*a Prov¡ncCllaC*®n Cn cl “^°*et,n Oficial” de 

^ecretariod a dc marzo dc 1984. El

£ Núm. 2.106

aiutos de *984, despachos cn
uC Cari ' 'bde 1983, seguidos a instancia 
^°nav c i i?*as Pabeo y otro, contra 

’ado ia ■ ". Hermanos”. S. L, se ha dic- 
'-p‘a ^guíente

c°n FedeCI?C*a". Hmo. señor Magistrado 
n Zaru,1"1"0 Carcía-Monge y Redondo. 

Cuenta ¿°/a'^^deencr°de *984. Dada 
lennrde |ndSC a *os autos de su razón, y a 
lCxt() refi° ^stab*ecido cn el artículo 200 del 

relaciA ndldo de Procedimiento laboral, 
:cy de j.n COn.e* articulo 919 de la vigente 

ejecución n|Ulc'amicnto Civil, despáchese 
^'edad | Conlra “Nonay Gil Hermanos". 
, sUs b lmitada- procediendo al embargo 

Cuhrir L. lLnes cn cuantía suficiente para 
^'Pcinal anlldad de * -262.088 pesetas de 
JUn‘o de iovidn seutencia dc lecha I de 
PresuPues . ’ mas .*a de •SO OOO pesetas 
las’ sin n adas.Provisionalmente para cos- 
^thento r|UIC*° dc su liquidación en cl 
I lraba c|PlocCsal oportuno. siguiendo en 
•447 v orden señalado en los artículos । juicíar l^Ulentcs de la vigente Ley de 

desPacho¿ICntd ( ivil; líbrense para ello los
■' Precisos. Notifíquese por edictos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí."

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Nonay Gil Hermanos", S. 1.., se 
inserta el presente edicto en cl “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de enero de 1984. 
El Secretario.

Núm. 2.107

En ejecución 75 de 1984, despachos en 
autos 13.459-60 dc 1983. seguidos a instan
cia dc Juan-Francisco García Soria y otro, 
contra “Iluminación", S. 1... se ha dictado 
la siguiente

“Providencia. limo, señor Magistrado 
don Federico Garcia-Monge y Redondo. 
En Zaragoza, 22 de enero dc 1984. Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón, y a 
tenor de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de procedimiento laboral, 
en relación con el articulo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra “Iluminación". S. 1... pro
cediendo al embargo de sus bienes cn cuan
tía suficiente para cubrir la cantidad de 
307.560 pesetas dc principal, según senten
cia de 11 de diciembre de 1981. más la de 
60.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio dc su liqui
dación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo cn la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mi."

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Iluminación". S. I... se inserta el 
presente edicto en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 22 de enero dc 1984. 
El Secretario.

Núm. 2.1 I I

I n ejecución 76 de 1984, despachos en 
autos 11.017 de 1982. seguidos a instancia 
dc Ana-Maria I.arena Enguita, contra 
“Manufacturas Pardos". S. L., se ha dic
tado la siguiente

“Providencia. limo, señor Magistrado 
don Federico Garcia-Monge y Redondo. 
En Zaragoza. 22 de enero de 1984. Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón, y a 
tenor de lo establecido en cl articulo 200 del 
texto refundido de procedimiento laboral, 
cn relación con cl articulo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra “Manufacturas Pardos", 
sociedad limitada, procediendo al embargo 
dc sus bienes en cuantía suficiente para 
cuhrir la cantidad de 963.209 pesetas dc 
principal, según sentencia de fecha 17 dc 
noviembre de 1982. más la dc 80.000 pese
tas presupuestadas provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en cl 
momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba cl orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos. Notifíquese por edictos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí."

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Manufacturas Pardos". S. I... se 
inserta el presente edicto en el "Boletín Ofi
cial" dc la provincia.

Dado en Zaragoza a 22 dc enero dc 1984. 
El Secretario.

Núm. 2.112

En ejecución 63 de 1984, despachos en 
autos 7.208-9 de 1983. seguidos a instancia 
de Antonia Nogués Cucalón y otro, contra 
“Brorvi". S. A., se ha dictado la siguiente

“Providencia. limo, señor Magistrado 
don Federico Garcia-Monge y Redondo. 
En Zaragoza. 20 de enero de 1984. Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón, y a 
tenor dc lo establecido en el articulo 200 del 
texto refundido de procedimiento laboral, 
en relación con el articulo 919 dc la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra “Brorvi". S. 1... proce
diendo al embargo de sus bienes cn cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 
1.328.024 pesetas dc principal, según sen
tencia de fecha 12 de septiembre de 1983. 
más la de 150.000 pesetas presupuestadas 
provisionalmente para costas, sin perjuicio 
de su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo cn la traba cl orden 
señalado cn los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos. 
Notifíquese por edictos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mi."

Y para que sirva dc notificación a la 
empresa “Brorvi", S. A., se inserta el pre
sente edicto cn cl “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de enero de 1984. 
El Secretario.

Núm. 2.633

En autos ejecutivos número 288 de 1983. 
seguidos contra la empresa “Creaciones 
Angelito". S. A., se ha decretado en esta 
fecha la siguiente

“Providencia. Magistrado limo, señor 
Garcia-Monge Rcdondy. En Zaragoza a 
9 dc febrero de 1984. Dada cuenta, ingré
sese en la cuenta dc consignaciones de esta 
Magistratura la cantidad recibida, y hágase 
saber a los ejecutantes que tienen a su dis
posición. a prorrata de sus créditos, dicha 
cantidad.

Lo mando y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Creaciones Angelito". S. A., cn 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto cn el “Boletín Oficial" de la provincia.

1 )ado en Zaragoza a 9 de febrero dc 1984. 
El Secretario.

Núm. 3.632

Magistratura de Trabajo 
número 4

Subasta

, En virtud dc lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo cn pro
videncia dc esta lecha dictada en las dili
gencias dc apremio seguidas por esta 
Magistratura a instancia dc Jesús Alvarez 
García, contra Jorge-Luis Cáncer Marín, 
domiciliado en Zaragoza (calle Rovo. 1-3). 
en autos ejecutivos número 100 de 1981. 
por el presente se sacan a pública subasta 
los bienes inmuebles embargados cn este 
procedimiento, en la forma prevenida por 
la Ley, término de veinte días y precio dc su 
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tasación, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

Un piso sito en la travesía del Puente 
Virrey, números 58-60-62-64, quinto L, con 
una superficie útil de 56,16 metros cuadra
dos. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 al tomo 3.071 del archivo, libro 
1.387 de la sección segunda, folio 109, finca 
número 73.977, inscripción tercera.

El anterior bien ha sido valorado por 
perito tasador en la cantidad de 1.700.000 
pesetas.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
número 2) el día 7 de junio de 1984, y en 
caso de resultar ésta desierta y no ser ejerci
tado por el ejecutante el derecho otorgado 
por el artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 14 de junio, y en el supuesto 
de resultar igualmente desierto este segundo 
remate, sin hacer uso de la facultad confe
rida por el artículo 1.505 del Cuerpo legal 
citado, se señala para la tercera subasta el 
día 20 de junio.

Las tres subastas se celebrarán, en su 
caso, a las once horas de la mañana, 
previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magistratura 
el importe del 10 % en efectivo de la valo
ración, no admitiéndose en la primera 
subasta posturas inferiores a los dos tercios 
de la valoración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, reba
jada en un 25 %. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condi
ciones de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del remate 
se hará saber el precio ofrecido al deudor, 
el cual, dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando los 
bienes, o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que previene 
la Ley, y que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero; que no se admi
tirán posturas que no reúnan dichos requi
sitos. La finca objeto de subasta sale a la 
misma sin suplir las faltas de titulación, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante las que figuran en autos, 
estando de manifiesto en Secretaría la certi
ficación de cargas expedida por el Registro 
de la Propiedad. Y que quedarán subsisten
tes las cargas anteriores y preferentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, debiéndose estar en todo lo demás 
a lo dispuesto en la l.ey de Enjuciamiento 
Civil y demás textos legales de pertinente 
aplicación.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremiada.

Zaragoza. 15 de marzo de 1984. El 
Secretario.

Núm. 4.198

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo en provi
dencia de esta fecha dictada en las diligen
cias de apremio seguidas por esta Magistra

tura a instancia de don Enrique Martín 
Escudero, contra “Transportes Rápidos 
Españoles”, S. A., domiciliada en Zara
goza (carretera de Valencia, kilómetro 
9,600), en autos ejecutivos número 238 de 
1982, por el presente se sacan a pública 
subasta los bienes inmuebles embargados 
en este procedimiento, en la forma preve
nida por la Ley, término de veinte días y 
precio de su tasación, cuya relación circuns 
lanciada es la siguiente:

Un pabellón industrial con terreno unido, 
sito en la parcela número 11 de la carretera 
de Zurbano (Vitoria), de 3.615 metros cua
drados; consta de pabellón, que mide 
2.618,60 metros cuadrados, y terreno que 
mide 996,40 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Vitoria al 
tomo 578, folio 216 vuelto, finca número 
44.896.

El anterior bien ha sido valorado por 
perito tasador en la cantidad de 19.500.000 
pesetas.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
número 2) el día 7 de junio de 1984, y en 
caso de resultar ésta desierta y no ser ejerci
tado por el ejecutante el derecho otorgado 
por el artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 14 de junio, y en el supuesto 
de resultar igualmente desierto este segundo 
remate, sin hacer uso de la facultad confe
rida por el artículo 1.505 del Cuerpo legal 
citado, se señala para la tercera subasta el 
día 20 de junio.

Las tres subastas se celebrarán, en su 
caso, a las once horas de la mañana, 
previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magistratura 
el importe del 10 % en efectivo de la valo
ración, no admitiéndose en la primera 
subasta posturas inferiores a los dos tercios 
de la valoración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, reba
jada en un 25 %. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condi
ciones de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del remate 
se hará saber el precio ofrecido al deudor, 
el cual, dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando los 
bienes, o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que previene 
la Ley, y que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero; que no se admi
tirán posturas que no reúnan dichos requi
sitos. La finca objeto de subasta sale a la 
misma sin suplir las faltas de titulación, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante las que figuran en autos, 
estando de manifiesto en Secretaría la certi
ficación de cargas expedida por el Registro 
de la Propiedad. Y que quedarán subsisten
tes las cargas anteriores y preferentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, debiéndose estar en todo lo demás 
a lo dispuesto en la Ley de Enjuciamiento 
Civil y demás textos legales de pertinente 
aplicación.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremiada.

Zaragoza. 26 de marzo de 1984. El 
Secretario.

Núm. 2.375

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación
En cumplimiento de lo ordenado por.^ 

ilustrísimo señor Magistrado de 
en autos seguidos bajo el número 1.240 
1983, instado por don Raimundo Vice 
Sanz y otros, contra la empresa Juan-J° . 
Lasarte Agustín, en reclamación por can £ 
dad, se ha dictado en sentencia el siguie 
fa**o: aebo I

“Que estimando las demandas, dt 
condenar y condeno al demandado 
Juan-José Lasarte Agustín a que abon 
los demandantes que se detallan las ca 
dades que igualmente se precisan:

A don Raimundo Vicente Sanz, 1 
pesetas; a don Benito Bretos Lorente, 402. ’ 
a don Felipe Franco Duce, 175.106, y 3 
Angel Bellido Blasco, 280.496 pesetas.

Condenando igualmente a dicho ^e'n|0S 
dado a que abone a cada uno de f 
demandantes, en concepto de interés P 
demora en el pago, el 10 % de la respec 
suma" cio,l

Así por esta mi sentencia, lo pronun ' 
mando y firmo. |a

Y para que sirva de notificación 3 
empresa Juan-José Lasarte Agustín. 
ignorado paradero, se inserta el preS 
edicto en el “Boletín Oficial” de la P 
vincia. .

En Zaragoza a 20 de febrero de 198 ■ 
El Secretario.

SECCION s ex t a

Núm. 5.153

N O N A S P E
El Pleno de la Corporación, en sesión 

día 5 de abril, acordó convocar cond 
para la adjudicación del servicio de 
de basuras, y el pliego de condicn’’ 
económico-administrativas que han de r 
la contratación. , se

En la Secretaria del Ayuntamienl^j¡. 
halla de manifiesto dicho pliego de c°'es 
ciones, pudiendo presentarse reclamad 
en el plazo de ocho días. ,f.

De no presentarse reclamaciones, la aP (e 
tura de plicas tendrá lugar al día 
hábil al que se cumplan los veinte días n 
les, a contar desde el siguiente al de la P11 ^i" 
cación de este anuncio en el “Boletín ^*!cn6$ 
de la provincia, admitiéndose proposici 
hala el día anterior al de apertura. f| 

Nonaspe, 13 de abril de 1984. 
Alcalde.

Núm. 5.062

Z U E R A

Por don Antonio Aurensanz 
ha solicitado licencia de instalación dc 
bar-restaurante, con emplazamient0 |Z 
calle El Sol, número 22, de Ominar de •

Lo que se hace público, en cumpb^jel 
de lo preceptuado en el articulo J 
Reglamento de Actividades Molestas, jg 
lubres, Nocivas y Peligrosas de ’ sg 
noviembre de 1961, a fin de que <lu*en(ir|a 
consideren afectados de algún modo P

M.C.D. 2022



30 abril 1984 1135L?- P- Zaragoza.— N.9 97_____________  

actividad de referencia puedan formular 
Por escrito, que presentarán en la Secreta
ria del Ayuntamiento, las observaciones 
Pertinentes durante el plazo de diez dias 
hábiles.

Zuera a 12 de abril de 1984. - El 
Alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.929

JUZGADO NUM. 1
El llm°. señor Juez de primera instancia del 

^mero 1 de Zaragoza;
1984aCeiSa^er: Que e* d¡a 17 de mayo de 
Juzoad V °n^e horas- tendrá lugar en este 
bien ad° 3 pr‘mera subasta pública de los 
en j .s embargados a la parte demandada 
1983 ICI° de menor cuantía número 148 de 
Mav 3 lnstanc*a de la Procuradora señora 
HidrT’i en rePresentación de “General 
Hilar U na Espafiola", S. A., contra don 
Mon'° R°yo Paúl> vecino de Castejón de 
|0. l  8ros (Huesca), en cuyo poder están 
Os b'enes, haciéndose constar:
Drevif Para tomar parte deberá consignarse 
ción mentc el 10 % del precio de la tasa- 
cubray ?0 Se Emitirán posturas que no 
Pudiena 38 d°s terceras partes del avalúo, 
ceder ° bacerse el remate en calidad de 

a tercero.
sión a168 cuya venta se anuncia, con expre- । e precio de tasación:
motor ta!adro marca “Hugui”, con su 
rnetm 6 ectr*co acoplado, de hasta 35 mili
ten 70.000 pesetas.

sa” j ?a s°ldadora eléctrica, marca “Gie- 
comrj6 nasta 5 milímetros, con su equipo 

?ple °; en 40.000.
Dad ’ * pesetas.

noveci ° Cn Zaragoza a cinco de abril de mil 
^icentenA°S ochenta Y cuatro. — El Juez, 

e García-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 4.932
„ JUZGADO NUM. 1
El ii

yRe° ,sc^or don Vicente García-Rodeja 
nñ^H^udcz, Juez de primera instancia del 
HarCro 1 de los de Zaragoza;

. 1984 e|Saber: Que el día 25 de mayo de 
Juzeáa a| oncc horas, tendrá lugar en este 
suba,,. ° a venta cn pública y segunda 
tasació’ C°n rebaja del 25 % del precio de 
Parte d*1’ *os bienes embargados a la 
ro i «-^mandada en juicio ejecutivo núme- 
dor Señ7 dc 1983. a instancia del Procura- 
Ución Hr*-Barrachina Mateo, en represen- 
sas” odc “Actividades Agrícolas Aragone- 
Lan¿77 A * contra don Francisco Arcéiz 

q u a’ haciéndose constar:
dores Para lomar parte deberán los licita- 
Precio ns'8nar previamente el 10% del 
Postu dc tasación; que no se admitirán 
Partesr aS ique no cubran las dos terceras 
que D ^e* avalúo, rebajado en un 25 %, y 
ceder dra hacerse el remate en calidad de 

g.1 a tercero.
^ón:6068 qUc sc subastan y precio de tasa-

Ocho cerdos de un mes, de la raza “La- 
drax”; en 80.000 pesetas. ,

De estos animales no se hizo designación 
de depositario. .

Dado en Zaragoza a seis de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Vicente Garcia-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 4.900

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de mayo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio de menor cuantía número 373 de 
1983, a instancia del Procurador señor 
Bibián, en representación de "Casino Mon- 
tesblancos", S. A., contra don Jacinto 
Ramos Tornadijo, domiciliado en avenida 
César Augusto, 72, de Zaragoza, en cuyo 
poder, según parece, están los bienes, 
haciéndose constar: .

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. .

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Un equipo de fotografía, marca “Nikon”, 
y un video portátil; tasados en 150.000 
pesetas. , .

Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Vicente García-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 4.917

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de mayo de 

1984, a las diez horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 1.644 de 1983, a 
instancia del Procurador señor Bibián Fie
rro, en representación de “Banco Atlán
tico", S. A., contra don Pedro Medina 
Andréu y doña Francisca Revert Campoy, 
vecinos de Zaragoza (paseo Echegaray y 
Caballero, número 10), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Un frigorífico marca “Fagor”, de 
una puerta, de 250 ó 300 litros; en 10.000 
pesetas.

2. Un mueble librería de color marrón, 
de tres cuerpos, con tres vitrinas de cristal, 
en la parte inferior cajones y puertas y en la 
superior estantes y puertas; en 25.000.

3. Una mesa de forma circular, de 
madera, con una pata, y cuatro sillas de 
madera, con respaldo de rejilla y asiento en 
skai color marrón; en 11.000.

4. El derecho de traspaso del bar 
“Mediana", sito en la calle Santa Lucía, 
número 6, de esta ciudad; en 500.000 pe
setas. ,

Los bienes muebles no se hallan deposi
tados.

En cuanto al derecho de traspaso se 
advierte a los licitadores que deberán per
manecer en el local por el plazo de un año y 
destinarlo durante ese tiempo a negocio de 
la misma clase al que viene ejerciendo el 
arrendatario, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 33 y concordantes de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a diez de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Vicente García-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 4.908

JUZGADO NUM. 1

El limo señor don Vicente García-Rodeja y 
Fernández, Juez de primera instancia del 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de mayo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio de menor cuan
tía número 840 de 1983, a instancia del 
Procurador señor Bozal Ochoa, en repre
sentación de “Arribas, Refractarios y Gres", 
S. A., contra don José-María Monclús 
Escartín, vecino de Jaca, en cuyo poder se 
encuentran los bienes, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, rebajado en un 25 %, y 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes que se subastan y precio de tasa
ción:

Un ordenador de pantalla, teclado e 
impresora, de la casa “Quillemet", marca 
“Alphatronic", modelo VD-026; en 400.000 
pesetas. ,

Dado en Zaragoza a nueve de abril de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 4.921

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de mayo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 142 de 1983, a 
instancia del Procurador señor Andrés 
Laborda, en representación de “Acoflex", 
S. A., contra “Euro-Talavera", S. A., ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de tasación 
y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Una máquina elevadora, marca “Lau- 
raksa”, fabricada en Bilbao por “Asúa”, 
tipo BK-15, número de serie BR-15632, con 
una altura de elevación de 3,30 metros; en 
250.000 pesetas.

De dicha máquina se designó depositario 
a don Remando Rodrigo Arrastio, de esta 

• vecindad (calle Conde Aranda, 130).
Dado en Zaragoza a seis de abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Vicente García-Rodeja. — El Secretario.
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Núm. 5.047
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número I de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de mayo de 

1984, a las diez horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.254 de 1982, a ins
tancia del Procurador señor Bibián Fierro, 
en representación de “Banco Guipuzcoa- 
no”, S. A., contra “Continental de Comer
cio Exterior", S. A., don Adolfo Olloqui 
Arnedo y don Jacinto Olloqui Arellano, 
solidariamente, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 por 100 del precio de la 
tasación y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

, Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Bienes propiedad de don Jacinto Olloqui 
Arellano:

I. Un vehículo matrícula Z-6769-C; en 
110.000 pesetas.

2. Un vehículo matrícula Z-60.719; en 
30.000 pesetas.

3. Un vehículo matrícula Z-60.275; en 
30.000 pesetas.

4. Un vehículo matrícula M-333.921; en 
30.000 pesetas.

Bienes propiedad de “Continental de 
Comercio Exterior", S. A.:

I. Una máquina de escribir eléctrica, 
marca “Olivetti", modelo “Lexicón 90-C”, 
con su carro “Involca"; en I2.O(X) pesetas.

2. Dos mesas de despacho, de madera, 
con seis cajones cada una; en 10.000 pesetas.

3. Cuatro sillones tapizados en tercio
pelo color marrón; en 8.000 pesetas.

4. Una mesa de madera, de 2 x 1,20 
metros, de la casa “Loscertales", con ocho 
cajones, y dos sillones de terciopelo color 
beige, uno giratorio; en 19-000 pesetas.

5. Un televisor marca “Philips", de 21 
pulgadas, en color; en 45.000 pesetas.

6. Cinco módulos en piel color negro, y 
dos sillones de madera, en piel color negro; 
en 17.000 pesetas.

7. Un armario vitrina de dos cuerpos, 
con vitrina en la parte central; en 25.000 
pesetas.

8. Un frigorífico marca “Kelvinator", de 
dos estrellas; en IO.(XX) pesetas.

9. Una mesa de centro, de 1,50 x 1,90 
metros, metálica y de cristal; en 8.000 pesetas.

10. Una base de metal, de sobremesa, 
“Gol"; en 7.(XX) pesetas.

II. Cuatro mesas de madera, con seis 
cajones cada una, de despacho, y ocho 
sillones con patas, color marrón; en 40.000 
pesetas.

12. Un vehículo marca “Ford", modelo 
“Fiesta", averiado, matrícula Z-2434-H; en 
40.(XX) pesetas.

13. Un vehículo marca “Citroen", mo
delo CX, matricula Z-7627-I; en 350.000 
pesetas.

14. Un vehículo matrícula Z-98I9-A; en 
90.000 pesetas.

15. Un vehículo tipo furgón, marca 
“CMG", matrícula M-I05 8-CB; en 100.000 
pesetas.

16. Un vehículo matrícula M-9072-BJ; 
en 100.000 pesetas.

Dichos bienes no se encuentran deposi
tados.

Dado en Zaragoza a diez de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. - El Juez, 
Vicente García Rodeja. El Secretario.

Núm. 4.893

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia del 
número I de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de mayo de 

1984, a las diez horas de su mañana, tendrá 
lugar en este Juzgado pública y segunda 
subasta de los bienes inmuebles que se des
criben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con el 
número 256 de 1983, a instancia del Procu
rador señor García Anadón, en representa
ción de “Banco de Vizcaya", S. A., contra 
don Antonio Ansó García y doña María- 
Jesús Campor Continente, solidariamente, 
con domicilio en esta ciudad (calle Fueros 
del Trabajo, número I, segundo D), hacién
dose constar:

Que para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 10 % del precio 
de tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Se anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos, estando los autos y la certifi
cación de cargas del Registro de la Propie
dad de manifiesto en Secretaría. Se enten
derá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión del precio de tasación:

Piso segundo D, en la tercera planta 
alzada de la casa número I de la calle Fue
ros del Trabajo (barrio de San José), de 
Zaragoza, de 68,82 metros cuadrados de 
superficie, con una cuota de 2,40 por 100. 
Inscrito a nombre de los demandados, al 
tomo 2.236. folio 239. finca número 45.599, 
inscripción 4.a. Tasado pericialmente en 
1.650.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
Vicente García-Rodeja. El Secretario.

Núm. 4.902

JUZGADO NUM. 4
Don José-Femando Martínez-Sapiña y Mofi' 

tero, Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de mayo de 

1984, a las once horas de su mañana, tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y primera subasta de l°s 
bienes inmuebles que seguidamente 
dscriben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de juio^ 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con e 
número 1.731 de 1982, a instancia del 
curador señor Magro, en representación de 
“Industrias Mercuri”, S. A., contra don 
Félix Sánchez Guija, vecino de Navalmot3 
de la Mata (calle Antonio Concha, número lo)1 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta debe
rán ios licitadores consignar previamente' 
en el Juzgado o establecimiento ai efecto, el 
10 % del precio de tasación, sin cuyo requ!' 
sito no serán admitidos; que no se adnH*1' 
rán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse e 
remate en calidad de ceder a tercero; Quc se 
anuncia la subasta a instancia de la Parie 
adora sin haber sido suplida previamente 
la falta de títulos; que los autos y la cerU’1' 
cación del Registro de la Propiedad, a ú^e 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 6 
Secretaría; que se entenderá que todo ltcl' 
tador acepta como bastante la titulación. - 
que las cargas o gravámenes anteriores Y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito d 
actor continuarán subsistentes, entendied' 
dose que el rematante los acepta y 9ued.. 
subrogado en la responsabilidad de 1°^ 
mismos, sin destinarse a su extinción el Pre' 
cío de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con exprC 
sión de precio de tasación: _

Tierra de olivos en término de Navaim'^ 
ral de la Mata, en el lugar denomina 1 
“Sitio del Sevillano’’, de una superficie 
ocho áreas. Tasada pericialmente en 
suma de 600.000 pesetas.

Mitad indivisa de una casa señalada cod 
el número I de la calle de Solana. 
Navalmoral de la Mata, de 80 metros cu* 
drados. Tasada pericialmente la M*1 
indivisa en la suma de 600.000 pesetas. .,

Inscritas en el Registro de Navalmora 
la Mata a los tomos 625 y 709, folios - 
214, fincas números 5.537 y 8.742, inscnP 
ciones l/ y 2.a

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
mil novecientos ochenta y cuatro. " 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña- 
El Secretario.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
estén exceptuadas por disposición legal.

no

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por linea o fracción 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

de

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año .............................................................
Especial Ayuntamientos, por año ..................................

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número delaño anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

4.368 pese‘aS
2.900 "

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL - ZARA(,<
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